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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R b y  y  laRaiNA Regente (Q.D.GK) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en sn importante salud.
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia partioular al Exce
lentísimo Sr. Conde de Reventlow, quien, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra deponer en las augustas 
manos de S. M., la carta en que S. M. el Rey de Dina
marca le acredita en calidad de su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Después de la audiencia, el Sr. Conde deReventlow, 
se retiró, tributándosele, como á su ida á Palacio, los 
honores correspondientes á su categoría.

Protocolo adicional al Convenio de Comercio entre 
España y Noruega de 27 de Junio de 1892.

Habiendo demostrado la experiencia lo conveniente 
de modificar el protocolo relativo á los detalles referen
tes á la explotación de la línea de vapores establecida 
conforme á las estipulaciones del art. 16 del Convenio 
de 27 de Junio de 1892, regulando las relaciones co
merciales entre España y Noruega;

Los abajo firmantes, el Marqués de Prat de Nan- 
touillet, Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Católica en Stockolmo, y el Conde de 
Douglas, Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. el 
Rey de Suecia y de Noruega, conforme al art. 9.° de 
dicho protocolo se ha reunido, habiendo convenido lo 
siguiente:

La línea, en lugar de destinar para el servicio un 
soloybuque que haga escala en un puerto español si
tuado en la bahía de Vizcaya, continuando luego hasta 
Barcelona, podrá emplear dos buques; uno que toque 
en un puerto español sobre la bahía de Vizcaya y con
tinuará hasta Gíbraltar haciendo escala en los puertos 
intermediarios, según su conveniencia, y otro que, sin 
tener necesidad de tocar en un puerto de la ] bahía de 
Vizcaya, efectuará el viaje estipulado en los artículos 
1 ., 2.°, 3.° y 4.° del protocolo en cuestión.

Queda entendido que en este caso cada uno de los 
dos vapores deberá hacer por lo menos doce viajes 
al año.

Esta modificación empezará á regir un mes después 
de la publicación simultánea de este protocolo en los 
periódicos oficiales de los dos psíses.

Ei cambio de itinerario deberá ponerse en conoci
miento del comercio por medio de dichos periódicos 
oficiales un mes antes de tener lugar.

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado el pre
sente protocolo por duplicado y sellado con los sellos 
respectivos.

Hecho en Stockolmo á 7 de Octubre de 1895. 
Firmado.=Frat. ■ Firmado .=Douglas*(L. 8.) IL. S.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y  
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 13 de Diciembre de 1893, José 
Llanzado Saura, vecino de Granadella, dedujo querella 
criminal contra los individuos que formaran la Junta 
municipal del Censo de aquel pueblo, exponiendo los 
siguientes hechos: que en el Boletín oficial, correspon
diente al día 30 de Octubre anterior, se insertó la con
vocatoria á elecciones ordinarias para la renovación 
bienal de Ayuntamientos, y en el indicador de las ope
raciones electorales que habían de practicarse con 
arreglo al Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 
se previno que el día 12 de Noviembre de 1893, 
como domingo anterior al señalado para la elección, 
debía reunirse la Junta municipal del Censo al efecto 
de lo prevenido en el art. 18 del decreto de adaptación, 
advirtiéndose además, que se tuviera en cuenta las 
disposiciones de la Real orden aclaratoria del 27 de 
Noviembre de 1890; que el art. 18 del decreto de adap
tación de la ley Electoral á las elecciones de Conceja
les, ordena que la Junta municipal del Censo se cons
tituya á las ocho de la mañana en sesión pública, de
biendo asistir los candidatos por sí ó por medio de 
apoderado en forma legal, y la disposición 4.a de la 
Real orden aclaratoria de 27 de Noviembre de 1890, 
previene, de conformidad con el espíritu y letra del ar
tículo 20 de la ley Electoral, que las solicitudes ó co
municaciones pidiendo la declaración de candidatos, 
puedan presentarse ante la Junta municipal durante 
las siete primeras horas de sesión, la cual ha de cele
brarse el domingo anterior al de la elección, y que, 
pasadas las dichas siete primeras horas, se procederá 
á ultimar las operaciones de nombramiento de los In
terventores, pudiendo prorrogarse la sesión, sino fuere 
bastante para ello, otras tres horas, demostrándose así, 
que esta sesión pública había de durar más de siete 
horas, puesto que era forzoso esperar el trascurso de 
las siete primeras horas para poder proceder al nombra
miento de Interventores; que forman parte ó componen 
la Junta municipal del Censo, como Vocales natos, los 
individuos del Ayuntamiento y los ex Alcaldes vecinos 
del mismo Municipio, según el art. 10 de la ley Electo
ral, y, según previene la disposición 5.a de la ya citada 
Real orden de 27 de Noviembre, es obligatoria la asis
tencia á la sesión para los Vocales natos, que deben ser 
convocados por el Alcalde ó el que haga sus veces; que 
tienen derecho á ser declarados candidatos para desig
nar Interventores para las elecciones de Concejales, se
gún el art. 16, letra B  del decreto de adaptación de 5 
de Noviembre de 1890, los ex Concejales del mismo Mu
nicipio, que lq hubieran sido en virtud de elección po
pular, y los candidatos para Concejales propuestos por 
medio de cédulas formadas por electores del distrito, 
que asciendan»á la vigésima parte de los comprendidos 
en la lista; que disponejademásel mismo art. 10 de la ley 
Electoral, que si á pesar de la convocatoria que el Pre
sidente de la Junta municipal debe hacer á los Vocales 
natos y sus -suplentes para una determinada sesión, no 
se reuniese número suficiente, la sesión se celebrará al 
día siguiente, previa convocatoria de los suplentes que residieran jen la capital y con el número délos que asís*

• tiesen: quq estas disposiciones no habían sido cumplí;

das por el Presidente de la Junta municipal, que lo em  
con arreglo al art. 10 de la ley Electoral, el Alcalde Don 
Isidro Solé, ni por los Concejales D. Juan Sos Mantilla y  D. Pedro Miguel Gumí, dejando muy especialmente de 
dar cumplimiento á dichas disposiciones el Secretario 
del Ayuntamiento, que lo era de la junta municipal del 
Censo, D. Isidro Piñol y Fort; que el domingo 12 de No
viembre, día señalado en el Boletín oficial para la re
unión de la junta, al efecto de lo prevenido en el art. 18 
del decreto de adaptación, se presentaron, poco des
pués de las doce del día en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial donde debía estar reunida la Junta,, 
primero el ex Alcalde y actual Concejal, y por lo tan
to individuo nato de la misma, D. José Vidal Solé, y  
poco después el ex Alcalde y Concejal D. José Flanquet 
y Fort, acompañado de D. Pedro Juan Arán y Cuvit, 
Concejal del Ayuntamiento é individuos natos de la 

5 Junta; después de éstos D. Ramón Gibert y Segura,¡ Concejal del Ayuntamiento, todos ellos con el objeto de \ formar parte de la repetida Juntan que si bien se halla- 
| ba constituida desde las ocho, como durante las siete 
| primeras horas, ó sea hasta las tres de la tarde, se ha- 
¡ bía de limitar á recibir las solicitudes de reclamación 
| de candidatos, en rigor las deliberaciones y acuerdos 
¡ y el voto de los individuos de la Junta no empezaba i hasta después de transcurridas dichas siete horas; que 

al mismo tiempo que los individuos antes citados se 
presentaron D. Cayetano Jordá Martí y D. Ramón P u
jol Lubera, ex Concejales del Municipio, y por lo tanto 
con derecho á ser declarados candidatos, á cayo efecto 
tenían extendida la correspondiente instancia para que 
se hiciera á favor de ellos la oportuna declaración, y 
tenían confeccionadas las listas de Interventores, para 
que, aparte del que podían designar directamente, 
así como su suplente, con arreglo al art. 21 del decre
to de adaptación, escogiese la Juota, de los enumera
dos en aquellas listas, los nombres de los Interventores 
que le correspondían nombrar, con arreglo ai art. 22 
del mismo decreto; que así los individuos de la Junta 
municipal como los que pretendían ser declarados can
didatos, quedaron sorprendidos al cerciorarse de que el’ 
local de sesiones de las Casas Consistoriales estaba ce-- 
rrado, y al enterarse más tarde que con la sola asisten
cia del Alcalde, dos Concejales y un ex Alcalde habían 
celebrado la sesión, hecho la declaración de candida
tos y designación de Interventores, y levantada dicha 
sesión cuando lo tuvieron á bien, pero desde luego an
tes de las siete horas; que aun así, creyeron los men
cionados, y gran número de electores que le acompa-* 
ñaban, entre estos últimos el querellante, que, sin duda,,, 
habrían suspendido la sesión para ir A comer y segal?- 
rían después, por lo que aguardaron inútilmente toda^, 
las horas restantes del día, desde la mna en adelante,, v; 
nadie se presentó ni volvió á abrir el local;, que estos* 
heeho§ constituían los delitos previstos y penados en 
los números 1.°, 2.°, 3.°, 4 o y 12 Éel art 88 de la,ley 
Electoral, sin perjuicio de lo consignado en el 11,. que 
el querellante m reservaba denmeiar por si no- resul
taba completamente fiel y exacta el acta levantada d& 
la sesión de 12 de Noviembre; que eran autores, y 1»; 
comprendía la calificación de funcionarios públicos, á, 
que se refiere el art. 88 de la ley Electoral, en primen 
término, el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Granadella, D. Isidro Solé y D. Isidro Penal, y contri
buyeron también ’ á la comisión del hecho, teniendo,

. igual calidad de funcionarios públicos, los Concejales 
D* Juan Sos y D. Pedro Miguel Gumí, contra cuyas 

i cuatro personas se dirigía la querella, después de ex-
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presar que estaban cumplidos los requisitos legales, 
terminaba el escribo suplicando que se admitiera la 
querella, se declarase procesados á los querellados, 
con lo demás relativo á la práctica de las diligencias é 
intervención en ellas del querellante: .

Que practicadas las oportunas diligencias crimina
les, fueron procesados, por auto de 20 de Enero del año | 
próximo pasado, D. Isidro Solé, D. Juan Sos, D. Pedro j 
Miguel Gumí y D. Isidro Piñol: i

Que en su vista, D. Isidro Solé y tres Concejales . 
más del Ayuntamiento de Granadella acudieron al Go- j 
bernador de la provincia para que esta Autoridad sus- 
citara á la judicial la oportuna competencia, como así 
lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que la querella presentada al Juzgado se 
fundaba en no haber estado reunida la Junta munici
pal del Censo electoral de Granadella, hecho que cons
tituía una infracción de las disposiciones legales vigen
tes, como así se manifestaba por los denunciantes, pero 
no revestía caracteres de delito sujeto á la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios; en que el hecho que se 
perseguía no venía comprendido en ninguno de los ar
tículos del cap. l.° del tít. 6.° de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890, porque no podía considerarse como 
delito la falta de cumplimiento de un precepto legal 
cuando no había existido intención deliberada de co
meterse, ni se había creído con su omisión causar per> 
juicio á intereses particulares, como aconteció en el 
caso de que se trataba, que caía de lleno en el art. 98 
de la ley del Sufragio universal, como infracción co
metida por los Vocales de la Junta municipal del Cen
so, la cual debía ser corregida por la Junta provincial, 
con arreglo al art. 108 de la propia ley, como única 
competente para castigar las infracciones que se co
metieran por las municipales:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y seguidos los demás trámites, 
se declaró mal formada la competencia, que no había 
lugar á decidirla, y lo acordado, por Real decreto de 25 
de Octubre último:

Que subsanado el defecto notado, el Juez volvió á 
dictar nuevo auto declarándose competente, alegando: 
que los hechos denunciados en el escrito de querella, de 
no haber estado abierta la sesión que celebró la Junta 
municipal del Censo de la villa de Granadella las siete 
horas que se previenen en el Real decreto de 18 de No
viembre de 1890 para recibir las solicitudes y comuni
caciones pidiendo la declaración de candidatos, á fin de- 
proceder después á la designación de Interventores y 
sus suplentes, y de haberse celebrado la sesión sin estar 
presente el número suficiente de Vocales, constituyen 
el delito previsto y penado en la ley del Sufragio uni
versal, que castiga con las penas de arresto mayor y 
multa de 500 k 5.000 pesetas; que aun siendo cierto que 
por los procesados en la causa no hubiera habido in
tención deliberada de delinquir y se hubiese cometido 
la falta de que trata el art. 98 de la citada ley del Su
fragio universal, la calificación legal de ios hechos de
nunciados y la apreciación que debía hacerse sobre si 
al cometerse hubo ó no intención de delinquir ó de le
sionar intereses particulares, correspondía á la juris
dicción ordinaria, la única competente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. Í0I de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, según el cual, la jurisdicción ordinaria es la 
única competente para el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fuero personal de los 
responsables. Para los efectos de las disposiciones de 
este título se entenderá que son delitos electorales los 
especialmente previstos en esta ley, y los que estándo
lo en el Código penaL, afecten á la materia propiamente 
electoral:

Visto el art 88 de la propia ley, que dispone serán 
castigados con las penas de arresto mayor y multa de 
500 á 5.000 pesetas, cuando las disposiciones generales 
del Código penal no señalan otra mayor, los funciona
rios públicos que9 por dejar de cumplir íntegra y es
trictamente los deberes impuesto® por esta ley, ó por 
las disposiciones que se dicten para su ejecución, con
tribuyan á alguno de lo® actos ú omisiones siguientes:
2.° A cualquiera alteración de los días, horas ó lugar 
en que deba celebrarse cualquiera acto, ó á que su 
modo de designación pueda inducir á error. 3.° A. ma
nejos fraudulentos en las operaciones relacionadas con 
la formación del Censo, constitución de las Juntas y 
Colegios electorales, votación, acuerdos ó escrutinios y 
propuestas de candidatos. 4.° A que no se extiendan 
con la exactitud y expresión debida ó no se formen 
oportunamente y por todos los que deban hacerlo, ó á 
que no tengan el curso debido las actas 6 documentos

electorales. 11. A que se falte á la verdad en manifes
tación verbal que deba hacerse en acta electoral, ó á 
que por cualquiera acción ú omisión se tienda á evitar 
ó dificultar el oportuno conocimiento de la verdad elec
toral:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella criminal promovi
da por D. José Llamzado contra varios individuos de la 
Junta municipal del Censo del pueblo de Granadella, 
por no haber constituido la referida Junta en la forma 
establecida por las disposiciones vigentes, tanto en lo 
que se refiere al número de Vocales que debían concu
rrir á ella, como en lo que hace referencia á las horas 
que la misma debía estar reunida, lo cual dió por re
sultado el que no pudieran presentar sus solicitudes 
para la declaración de candidatos los que deseaban ser
lo y las listas de Interventores:

2.° Que tales hechos pueden ser constitutivos de de
litos electorales, cuya persecución y castigo está enco
mendada por disposición expresa de 3a ley á la jurisdic
ción ordinaria:

3.° Que no encontrándose por disposición expresa de 
la ley reservado el castigo del hecho por que se proce
de á los funcionarios de la Administración, ni existien
do tampoco cuestión previa que resolver por las Autori
dades administrativas, únicos casos en que, con arreglo 
al núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
en los juicios criminales, es indudable que no ha podi
do suscitarse el presente conflicto;

Conformándome con la consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

! MARIA CRISTINAi
: El Presidente del Consejo de Ministros,
! A ra te la !©  C á n o v a s  d ® l C o t i l l o ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en promover á  la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza por defunción 
de D. Gregorio Rubio Navarro, al Presbítero Licencia
do D. Antonio Ortega y Mellado, Canónigo de la Cate
dral de Calahorra, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 1.° del Real decreto concordado de 23 de No • 
viembre de 1891.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Miniístro de Gracia y Justicia 

M anuel Agailrip® ú® Vejada»

Méritos y servicios de D. Antonio Ortega y Mellado.

En 1878 ascendió al Orden del Presbiterado.
Cursó la segunda enseñanza en el Instituto de Granada, 

obteniendo el grado de Bachiller y el de Licenciado en Filo
sofía y Letras m  dicha Universidad.

En ®1 Seminario de San Cecilio cursó y probó seis años de 
Teología.

En 1870 fué nombrado Auxiliar del Instituto de Granada 
por el Claustro de Profesores, encargándose de la clase de 
Retórica y Poética é Historia de España.

En 1878 obtuvo, previo concurso, el curato de la Peña de 
Alhucemas, y en Junio del propio año el de Car afamar.

Por Real decreto de 6 de Octubre de 1885 faé nombrado 
Canónigo de la Catedral de Calahorra; posesionándose en 18 
de Marzo siguiente, y cuya Prebenda desempeña en la actua
lidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y.como R eina. Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
José Sanchiz y Castillo pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, por hallarse com
prendido en el art. 4 °  de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA'
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  d®

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Dh ’ Don 
Carlos Denis y Trueba cese en los cargos de C > dan- 
te general de la segunda división del cuarto >o de 
Ejército y Gobernador militar de la provineh ■ t r a 
gona y pase á la Sección de reserva del Est> ; ayor 
General del Ejército, por hallarse compren.'V en el 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; .ando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad c'.»■ •• •: e ha 
desempeñado dichos cometidos.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil cho- 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRIS A A
El Ministro de la Guerra,

M a r é e lo  d e  A zctárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B . Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de BrNwla Don 
José Huguet y Ayuso pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor General del Ejército, por h a lla r le  com
prendido en el art. 4 ° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r é e lo  d e  A z e á r r a g a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Isidoro Llull y Mitjavila:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bm  id Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, k propuesta de! í *o de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de M vos, al 
empleo de General de División, con la an ti,/ d de 
esta fecha, en la vacante producida por pas- o ' Sec
ción de reserva del Estado Mayor General d ( ército 
de D. José Sanchiz y Castillo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mU ocho
cientos noventa y cinco*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aire©2© di© A asoárraga.

Serv icios del General de B rigada  D . Isidoro  l l m l  
y  M itja v ila .

Nació ©1 día 28 de Eaero do 1835, é ingresó m  A Tolegio 
d© Infantería el 1.° de Septiembre do 1849, sieni. tovido 
á Subteniente en Diciembre de 1851.

Sirvió sucesivamente en el regimiento di la I a y en
los batallones de cazadores de Baza y Antequer* zando
el grado de Teniente por la gracia general de 181

En Mayo de 1855 fué destinado &1 regimienta Prin13
cesa, trasladándose!» al provincial de Algecir&s ** acenso
á Teniente, por antigüedad, m  Enero de 1856, tallón
cazadores de Barcelona m  Noviembre siguiente.

Tuvo entrada en ía Escuela especial de Esta t 71 * ■* <or, en 
concepto de alumo, en Agosto de 1858, ascendí ei 'onien- 
te de dicho Cuerpo ®n Julio de 1862.

Hizo las prácticas reglamentarias en los digt>i' fe Cas
tilla la Nueva y Castilla la Vieja, destinándose)' pués al 
de Galicia.

Ascendió á Capitán en 1864 y m  le destinó F osito de 
Cuba, en el que obtuvo el empleo de Comandan Astado 
Mayor en el mismo año.

Desempeñó diversos destinos; as le otorgó \ l \áo de 
Teniente Coronel por gracia1 general en Beptiexr N? de 1868, 
y entró en campaña contra los insurrectos separa  ̂ asis
tiendo el 21 de Noviembre siguiente á la toma o» . *■ lia del 
Cobre. Por el mérito qu© entonces contrajo faé ~ > < ¿vido k 
Teniente Coronel de Ejército.

Continuó @n operaciones, concurriendo» entre otras, á las 
acciones de los di&s 27 y ¿8 de Febrero de 1869 ei; ‘otvX¿■■«o Aba
jo, Miranda y Sojo; i  la de Juliana el 1.° de Mm si 2 á la 
toma del campamento de la Sabanilla; el 17 á !■ - el pueblo 
de May&rí, por la que fué recompensado oon ©1 grado de Co
ronel; á la acción de Hondón el 7 de Agosto de 1870; el 9 á la 
de San Diego; el 15 á la de San Juan de Curan»; ti  20 y 22 á 
las de San Nicolás; el 23 y 24 á lag de Domingo Díaz y los 
Güivos, el 26 á la del Carmen; el 10 de Septiembre á la de 
Providencia, y el 16 y 22 á las de Yaguajay y Mijtkdo.

Volvió á salir á operaciones durant© los meses ck Octubre 
y Noviembre de 1871, contribuyendo á la presentación del 
cabecilla Urquiza con su partida, por lo cual faé premiada 
con el empleo de Coronel de Ejército.

Le correspondió el ascenso á Comandante en It escala ge
neral del Cuerpo en Febrero de 1873, y al embarcar para la 
Península en Junio de 1874 faé muy eficazmente recoménda- 
do al Gobierno por el Capitán general de Caba m  lista de 
los importantes servicios que prestó en dicha ísúa, los cuales 
se dispuso por orden de 23 de Julio que se tuvieran presen
tes parales adelantos del interesado en su carrera,

Sirvió luego en las Capitanías generales de' Valencia y 
Castilla la Nueva, y dssde Junio de 1875 formó ~ ?rte del 
Ejército del Norte, desempeñando diferentes ccmn'u.js y ha
llándose en distintos hechos de armas, entre os ata-
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que» % dñ Miravalles, San Cristóbal, H uarte y Víllava 
en el s Septiembre, las accionas Bostenidas desde el 3 
al 12 riembre con motivo de la expedición á Peñacerra^ 
da, I  , San L«ón, Rivas, Labastida, Recilla, Vaileher- 
mosc asdo, y las libradas daed* «i 15 al 21 del propio 
m es * r e ,  Miravalles, San Cristóbal y O rissín.

E more del mencionado año 1875 ascendió á Tenien
te  Ce e Estado Mayor, y permaneció en operaciones 
hasf minación de la campaña carlista, encontrándose 
el 30 de 1876 en el combate d*s Elejaveitia, el 4 de

Febrt «i de Zornoza, el 5 en el de Abadiano y el 13 en 
la ba^ * * E lgueta. En recompensa de estos servicios faé
pronc \  Brigadier en Abril siguiente, quedando de cuar
te l h  ̂ ?« en Noviembre se le nombró J©fe de Brigada del
d is te  cu ita r  de Cataluña.

F í n iv 'a d o  con igual cometido al distrito de Castilla
la  Nt v «> Febrero de 1878, conñnén¿Lósele en Enero de 
1879 f o de Director de las Conferencias de Oficiales da 
C&b? hl mismo distrito .

D w iem bra de 1883 compuso parte de la  Ju n ta  de 
ts v í»■» ’oo reglamento» táctico® del &rma de Caballería, 
volv »u Enero de 1884 á ejercer al destino de D irector 
de h  x%ñ Conferencias de Oficiales.

N r o Inspector de la Caja general de U ltram ar en
Qctiri iiente, desempeñó este cargo hasta Diciembre da 
1888 *dó en situación de cuartel.

E-i 1 ^  ro d a  1891 se la nombró Gobernador m ilitar da 
la pr<« í • de Cáceres, y en Noviembre da 1892 Vocal de la 
Junta » t no r Consultiva de Guerra, cesando en esta desti
no en *■» de 1893.

Di í . ña el de Jefa da Estado Mayor del séptimo Cuer
po dí '  fco desde Noviembre del mismo año.

C kñ nños y 4 meses de efectivos» servicios, da ellos 
19 y ] en el empleo de General de Brigada; hace el
núm  - ' . la escala de su clase, y se halla ©n posesión de
las cc < i * aciones siguientes:

Croa o© e»an Joan  de Jerusa^én.
Cr> v «■ j >ja y blanca de segunda clase del Mérito m ilitar.
Cr de tercera clase de la m ism a Orden.
M d @  Cuba y Alfonso XII.
Gy r n Cruce» de San Hermenegildo y del Mérito m i

lita r  ccn feóíintivo blanco.

E* 7 sideración á los servicios y circunstancias 
del ( *1 de Brigada D. Manuel de la Cerda y  Gó
mez » ! ^o;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XI*4, y t orno Reina Regente del Reino,

V » *n promoverle, á propuesta del Ministro de 
la  Guc. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D< Carlos Cenis y Trueba.

D ado en  Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

' M a r e é i s  d e  A z c á r r o g a .

Servicios del General de Brigada D . Manuel de la Cerda 
y Gómez Pedresa.

Nació el día 1.° de Agosto de 1838 é ingresó en §1 Colegio 
de A rtillería el 6 de Agosto de 1853, siendo promovido á Sub
teniente alumno en Diciembre de 1855, y á Teniente de dicha 
arm * en Julio de 1857, con destino al 5.° regim iento á pie.

Destinado en Enero de 1859 á la 3.a brigada montada, 
hizo la guerra de Africa, encontrándose el 10 de Enero 
de 1860 en la acción sostenida sobra «1 rio Azmi?; el 14, en la 
del paso de Cabo Negro; el 23 y el 31, en las de los valles de 
TetuáB ;lo8 días 4 ,8  y 12 de Febrero, en las libradas sobre 
el mencionado río, y el 11 y 27 de Marzo en las batallas re ñ i
das ©bI&b inmediaciones de Tatuán. Por estos servicios faé  
recompensado con doB Cruce» de San Fem ando de prim era 
clase»

En Septiembre de 1861 se le destinó al 4.° regimiento 
á  pie, pasando al quinto en Mayo de 1862 y volviendo á cau
sar alta  en aquél en Julio  siguiente.

Desde- Noviembre de 1863 prestó el servicio de su clase en 
la Escuela práctica del distrito  de Galicia, destinándosele de 
nuevo al 4,° regim iento á pie en Junio de 1864.

Al ser promovido á Capitán por antigüedad en Agosto 
de 1865, faé colocado en el 5.° regim iento á  pie.

Perteneció después á los regim ientos 1.° y 4.° montados y 
combatió la insurrección m ilitar que estalló en Madrid el 
22 de-Junio de 1866, dirigiendo con acierto y serenidad, á 
cuerpo descubierto, los fuegos de su batería. Por el m érito 
que en ten contrajo faé premiado con el empleo de Coman
dante de Infantería.

Form é parta en 1868 del Ejército de operaciones de Anda
lucía, mandado por el Capitán General, Marqués de Novali- 
ebes, hallándose el 28 de Septiem bre en la batalla de Alcolea, 
por la que-se le otorgó el empleo de Teniente Coronel, con 
el cual -pasó al arm a de Infantería en Noviembre sigaiente.

Ejerció el cargo de Ayudante de Campo del Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, concediéndosele la  vuelta al arm a 
de Artillería ©n Diciembre de 1869 con el empleo que alcanzó 
en elf».

Eu rscjm peaBa de loa servicios que prestó á las inm edia

ta s  órdenes de dicha Autoridad* fué agrac5&do con el grado 
de Coronel de Ejército ©n Enero de 1871.

Se le de»ti»ó en el propio mes á las islas Filipina», en 
donde desempeñó ©1 destino de Ayudante de Campo del Ca
p itán  general, el de Presidente del Consejo da Gna?ra perm a
nente de la plaza de Manila y una comisión extraordinaria 
que 1® faé  conferida para Mind&n&o, relacionada con asuntos : 
del archipiélago joloano.

Embarcó para la Península en Enero de 1873, quedando á 
su llegada en situación de reemplazo, hasta  que en Agosto si
guiente pasó á la de retirado á solicitud propia. En Octubre 
del mismo año volvió al servicio, siendo destinado en Diciem
bre al Parque de A rtillería de Madrid.

Estuvo desempeñando en comisión las funciones de A yu
dante de Campo del General en Jefa [del Ejército de C a ta lu 
ña desde Enero hasta Abril de 1874.

Solicitó y obtuvo nuevam ente el retiro en Enero ds 1875, 
concediéndosele la vuelta al Ejército en Marzo de 1880 con des
tino al arm a de Infantería, y permaneció á las inm ediatas ó r
denes del Inspector general d i Carabineros, hasta  que en Fe- ; 
brero de 1881 qu«*dó de reemplazo.

En Junio de 1882 se le confirió el mando del batallón rs -  
serva de Valencia, trasladándosele al de Málaga en  Agosto 
de 1883. j

Previa clasificación fué luego ascendido á Coronel con ¡a ■ 
efectividad de 22 de Enero de 1878, nombrándosele Jefe de la 
zona m ilitar de Huelva en Diciembre del citado año 1883. j 

Desde Noviembre d© 1884 mandó el regim iento de A lava, i 
hasta  que en Febrero de 18S8 fué promovido á Brigadier. j 

Desempañó sucesivamente ios cargos de Jefe de brigada I 
del distrito  m ilitar da Andalucía, Gobernador m ilitar de la 
provincia de Cuenca, Jefe  de brigada del distrito de C&talu- ¡ 
ña y del d® Castilla la Nueva, Director de la Academia gene- j 
ral m ilitar y Gobernador m ilitar de la provincia de Toledo. !

Desde Septiembre de 1893 ejerce el de Secretario del Con- I
sejo Supremo de Guerra y Marina. j

Cuenta 42 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos j 
8 y un mes en  el empleo de General d® Brigada; hace el n ú - j 
mero 6 en la escala de su clase, y ge halla en posesión de las , 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Juan  de Jerusalén.
Dos Cruces de San Fernando de prim era clase.
Cruces de segunda y tercera clase del Mérito m ilitar con ; 

distintivo blanco. i
Cruz y Encomienda de Carlos III . j
Encomienda d® Isabel la Católica. í
Medalla de Africa. I
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili- j 

ta r  b lanca. I
Encomienda da la Orden de C&mbodje.

En consideración á los servicios y  circunstancias del , 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, j 
D. Isidro Aguilar y  Hallé, que cuenta la antigüedad 
de 19 de Abril de 1880 y  la efectividad de 22 de Octu
bre de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al j 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de j 
29 de Noviembre próximo pasado, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de ü . Carlos Coig y  OcDon- 
nell, la cual corresponde á »la designada con el núm. 4 
en el turno establecido para la proporcionalidad. j 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA !
El Ministro de la Guerra,

SHareelo de Azcárrago.

Servicios del Coronel de Artillería  D. Isidro Aguilar 
y Hallé.

Nació ©1 día 15 de Febrero de 1836, é ingresó en el Colegio 
de Artillería ®11.° de Junio de 1850, siendo promovido á Al- j 
férez alumno ©n Marzo de 1855 y á Teniente de dicha Arma 
en Julio de 1856. j

Prestó el servicio de su el*se en los regimientos 1.° y 3.° j 
i  á pie y en el 2.° montado, con el cual hizo la campaña de j  

Africa, asistiendo á las acciones de los días 15, 20 y 25 de , 
Diciembre de 1859; á las del 23 y 31 de Enero de 1860, y á la 
batalla del 4 da Febrero siguiente. Por el mérito que contrajo 
en dicha campaña faé recompensado con el grado y empleo 

i de Capitán de Ejército y la Cruz de San Fernando de prime- ,
; xa clase. j

Destinado luego á la brigada de Subtenientes alumnos y  
Cadetes, permaneció en ella hasta su ascenso á Capitán de 
Artillería por antigüedad en Febrero de 1864, que obtuvo co- 1 
locación en la Academia del Arma, en donde continuó dedi- i 

; cado al Profesorado hasta que en Diciembre de 1865 faé nom
brado Secretario de la Comandancia general Subinspección 
dé las Provincias Vascongadas.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Coman
dante de Ejército, y en Septiembre del mismo año se le desti
nó al tercer regimiento montado.

Con una sección de su batería entró en fuego los días 7 
y 8 de Octubre de 1869 contra los insurrectos republicanos de 
Zaragoza, habiendo sido herido gravemente; y em premio de 
su comportamiento a© )© otorgó el empleo. de Comandanta de 
Ejército.

Sirvió después en ©2 tercer regimiento montado, en el P a r 
que de Madrid, eu el 6.^ regim iento montado, en la Plana Ma
yor de Artillería del distrito de Castilla la Nueva, m  el tercer 
regim iento á pie y en el 1.® m ontado, obteniendo su retiro en 
Febrero de 1873 á solicitud propia.

Volvió al Ejército en Septiembre siguiente eon destino al 
mencionado primer regí míe uto montado.

Ascendió 4 Comandante de Artillería por antigüedad en 
Agosto de 1874, y en este año y el siguiente estuvo ©a cam
paña contra los carlistas; primero en las provincias de Gua- 
dalajara, Cuenca, Toledo y Madrid, y después en el Norte* 
concurriendo á varia» acciones y siendo agraciado con ©1 gra
do de Teniente Coronel de Ejército por el m érito qu© contra ja 
en las operaciones sobre Irán , y con el grado de Coronel por 
las que dieron por resultado si levantam iento del bloqueo d® 
Pamplona.

En Septiembre de 1875 se la trasladó al prim er regim ienta 
á pítf, quedando agregado á la Dirección general del C uerpa 
hasta  que en Enero de 1876 volvió á destinársele al propio 
regim iento.

Al ser promovido á Teniente Coronel en Abril de 1880 m  
1q dsstinó al 2.® regim iento á pie, en el que subsistió hasta 
Octubre de 1881, que faé nombrado Ayudante d© órdenes de 
S. M. el Rey.

Desde Febrero do 1885 prestó sus servicios en la Dirección 
general del Arma, confiriéndosele, á su ascenso á Coronel en 
Noviembre d® 1887, el mando del 2.° regim iento de m ontaña, 
en el cual continúa.

Cuenta 45 años y 6 meses de efectivos servicios, y se h&ila 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Saa Fernando de prim era clase.
Dos Cruces blancas de segunda clase del Mérito militar» 
Encomienda de Garios II.
Cruz y Placa do San Hermenegildo.
Medallas de Africa, Alfonso X II y Guerra civil.
Encomienda de la Orden Imperial otomana del Medjidié»

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 6 de la escala de su clase,
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, que cuenta la an
tigüedad de 31 de Marzo de 1878 y  la efectividad de 20 
de Enero de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Véngo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l  
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á  la  S ec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. José Huguet y Ayuso, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 5 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ázcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería D. Francisco Rodriguen 
y Rodríguez

Nació el día 1.° de Abril de 1847, é ingresó en el Colegia 
de Infantería el 1.° de Junio de 1864.

Estuvo en prácticas sucesivamente en los regimientos de 
Asturias, Mallorca y Gerona desde Julio de 1867, y formó 
parte en 1868 del Ejército de operaciones de Andalucía, man
dado por el Capitsn General Marqués de Novalichea, concu
rriendo el 28 de Oeptiembre á la batalla de Alcolea, por la cual 
fué recompensado con el empleo de Alférez y el grado de 
Teniente.

Perteneciendo al batallón Cazadores de Béjar salió á cam
paña contra las partidas carlistas de Cataluña en Julio de 
1869, batiéndolas en Guillarías el 9 de Agosto. Seguidamente 
cooperó á sofocar en dicho distrito el movimiento insurreccio- 

í nal republicano.
Sirvió después en el batallón reserva de Pontevedra y en 

| el de cazadores de Raus, con el cual volvió á combatir á loa 
, carlistas en Cataluña en Julio de 1872, encontrándose el 6 de 
| AgoBto en la acción de Mombuy; el 26 de Septiembre en la do 
i Casas de Parnau; el 8 de Enero de 1873 on la de Torre del 

Español; el 21 del mismo m es en la de Pontonés, y los días 
11 y 17 de Febrero en las de la Juncosa. Por el mérito que 
contrajo en estas operaciones fué premiado con los empleos 

i de Teniente y Capitán.
] Posteriormente se le destinó al Ministerio de la Guerra,, 

alcanzando el empleo de Comandante en Mayo del menciona^ 
do año 1873 por los servicios que llevaba prestados. Colocada 

i en Octubre siguiente en el regimiento de Cuenca, operó en el 
¡ distrito de Valencia, hallándose el 6. de Noviembre en el ata

que de Alcalá de Chisvert; el 25 en la  acción de Ares del 
Maestre; el 27 en el levantamiento del sitio de Mor ella; al 13 
de Diciembre en ia acción de Chelva; el 21 en la de Boeairen* 

i te; el 22 en la de Sierra Camora, por la que se le otorgó el 
grado de Teniente Coronel; el 22 de Marzo de 1874 en las de 
Sierra de Alcudia y Vallado;, el 24 en la de Aljarba; el 25 en 
la de Bañas; el 29 en la de la Yesa; el 2 de Abril en la de Do
meño; el 3 en la de Segorba; el 20 en la de Valdeuso y el 1.® 
de Mayo en la de Sorequilla.

Desempeñó m ás tanfie el cargo de Jefe de la  Cája de quin
ten da k  provincia de Toledo y el de Ayudante de Campo del
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J«fe áe la brigada do Cabañería de la segunda división del
distrito de Aragón.

Ea Octubre da 1876 tué destinado á la isla de Cuba con el 
grado da Corone i, y en ella se le nombró Ayudante de Carn
eo del Brigadier Gafois; entrando en campaña contra loa in
surrecto sep&ratástas y asistiendo á diferentes hechos de ar
mas; servicias que le fueron recompensados con el empleo 
de Teniente Qoreael.

Regresó á la Península en Marzo de 1878, sirviendo en el 
batalló a depósito de IUeecas, denominado después de Tala 
vara y en la reserva de Teledo.

A su aicanso á Coronel por antigüedad en Febrero 
de 1887 fué nombrado Jefe de la zona militar de Bilbao, tras
ladándosele á la de Santoña en Enero de 1888 y á la de Ge* 
tala an Marzo siguiente.

En Junio de 1839 se le confirió el mando del regimiento 
reserva núm, 1? sn el cual subsistió, hasta que en Noviem
bre de 1891 pasó á continuar sus servicios en las islas Fili
pinas, ejerciendo en ellas los cargos de Jefe de media briga
da, Gobernador militar interino de la provincia de Cavite y 
Subinspector del 22.® Tercio déla Guardia civil.

Habiendo vuelto á la Península, quedó de reemplazo en 
Junio de 1895, siendo destinado en Septiembre á la zona de 
Madrid, núm. 57, y en Noviembre al regimiento reserva de 
Castellón, donde continúa.

Cuenta 31 años y 7 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces blanca y roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y de la guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. José de Luna y Orfila, que cuenta en el em
pleo personal la antigüedad de 21 de Abril de 1881, y 
la efectividad de 12 de Agosto de 1834, y la de 3 de 
Mayo de 1888 en el empleo de dicho Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Isidoro Llull y Mitjavila, la cual corresponde & la de
signada con el núm. 6 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo Azoárraga*

Servicios d d  Coronel de Ingenieros J). José de Luna y Orfila.

Nació el día 4 de Marzo de 1835 é ingresó en la Academia 
de Ingeniaros el 1.° de Septiembre de 1855, siendo promovi
do á Subteniente alumno en Julio de 1857, y á Teniente de 
dicho Cuerpo en Septiembre de 1859.

Prestó el servicio de su clase en el primer regimiento has
ta que m  Agosto de 1862 fué nombrado Ayudante Profesor 
de la mencionada Academia, volviendo al expresado regi
miento en Agosto de 1863.

Ascendió á Capitán en Febrero de 1864, y en Marzo se le 
destinó á la Dirección Subinspección de Ingenieros de las 
Provincias Vascongadas, desde la cual pasó á la del distrito 
de Castilla la Vieja en Agosto de 1867.

Desde el 22 al 30 de Septiembre de 1868 formó parte del 
-cuartel general del Ejército de Castilla la Vieja, Galicia y 
Provincias Vascongadas, aiistiendo el 24 á la toma de San
tander. Por el mérito que entonces contrajo faé recompensa
do sobre el campo de batalla con la Cruz roja de primera cía- 
ge del Mérito militar, otorgándosele por la gracia general de 
dicho año el grado de Comandante de Infantería, en el que 
posteriormente le faé declarada la antigüedad del referido 
día 24.

En premio de los servicios que prestó en 1872 durante las 
insurrecciones carlista y republicana en el citado distrito de 
Castilla la Vieja, #e le concedió el grado de Teniente Coronel 
de Ejército.

Contribuyó al restablecimiento del orden en Valladolld 
los día» 4 y 5 de Enero de 1874, batiendo á los insurrectos 
^republicanos, por lo cual fué condecorado con otra Cruz roja 
áe primer* cíese del Mérito militar.

Al ascender á Comandante en Julio de 1875 fué destinado 
á la Dirección Subinspección del distrito de Granada, trasla
dándosele á la de Burgos en Febrero de 1877 y en Octubre si
guiente á la de Navarra.

Ejerció el cargo de Comandante de Ingenieros de la plaza 
de Pamplona, concediéndosele el grado de Coronel en Fe- 
forero de 1879 en recompensa de la actividad, inteligencia y 

>cclo que desplegó en el estudio y ejecución de una carretera 
-desde dieha plaza á lo alto del monte de San Crietóbal y de 
<varias obres de fortificación efectuadas en la cumbre de di- 
ahonaent*.

Ammd\d<3> á Teniente Corone! por antigüedad en Abril 
de 188L continuó en el mismo destino y encargado de la pro
secución de las mencionadas obras, como también de Jas del 
fuerte de Gaendulaín, en el puerto de Veíate. Por su Inteli
gente dirección en ellas, buen orden observado y excelente

sistema de ejecución, se le dieron las gracias en diferentes 
Reales órdenes, y fué prohxovido á Coronel de Ejército en 
Agosto de 1884.

Al obtener el empleo de Coronel de Ingenieros, por anti
güedad en Mayo de 1888, siguió desempeñando el mismo car
go, en el cual continúa.

Cuenta 40 años y 3 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la 2.a 
división del 4.° Cuerpo de Ejército y Gobernador mili
tar de la provincia de Tarragona, al General de Divi
sión D. Fermín Jáudenes y Alvarez, que actualmente 
desempeña los cargos de Comandante general de la 
primera división del mismo Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Gerona.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del cuarto Cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la provincia de Gerona, al General de 
División D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon. 
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de Brigada D. Emilio 
Gutiérrez Cámara, actual Inspector de la Comandancia 
Central, Depósitos de embarque y Caja general de Ul
tramar, y el cual reúne las condiciones que determina 
el art. 121 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de la Comandancia 
Central, Depósitos de embarque y Caja general de Ul
tramar al General de Brigada D. Calixto Amarelle y 
Rodríguez, que actualmente desempeña el cargo de Vo
cal de la cuarta Sección de la Junta Consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la cuarta Sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada Don 
Cayetano Melguizo y González, actual Jefe de la bri
gada de Caballería para instrucción del primer Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería, 
para instrucción, del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Luis Ezpeleta y Contreras, actual 
Jefe de la brigada de Caballería del cuarto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo do Azeárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caba
llería del cuarto Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Alberto de Borbón y de Castelví, Marqués de 
Santa Elena.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo do Azcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xni, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros, en comisión, del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. José de Luna y Orfila.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Diego de los Ríos y Nicolau, 
Jefe de la primera brigada de la división de operacio
nes en Mindanao, y muy especialmente á los distingui
dos servicio s que prestó dirigiendo la expedición á la 
Sultanía de Tugayas, llevada á cabo en los días 17,18 
y 19 de Julio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de Filipinas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio A treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R bina  Regente del Reino,
Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, á D. José López 
Pinto, Teniente general, por servicios especiales.

Dado en Palacio & treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Marta de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, á D. Manuel Urdanga- 
rín y Ecbaniz, Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, por los servicios prestados á la Mari
na en el desempeño de dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría do Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon - 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Jaime Estra- 
zulas, Ministro de Relaciones exteriores de la República 
Oriental del Uruguay, por los valiosos servicios pres
tados á España auxiliando á su Representante en aque
lla República y al Comandante de la Estación naval 
para el mejor éxito de sus respectivas gestiones.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger*
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A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

«1 Consejo de Ministros;
E a  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIXI, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Ramiro Gil de 
Uribarri por los servicios prestados en Montevideo con 
motivo de la suscrición para las víctimas del crucero 
Reina Regente y embarque de voluntarios para Cuba.

Badu en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M arín de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ky D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino;

Vengo en nombrar Auditor del Departamento de 
Ferrol al Auditor general D. Eladio Mille y Suárez.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese én el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo el Capitán de navio de la 
Armada D. José Ferrándiz y Niño; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  do Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio de la Armada D. Joaquín 
Micón y Louplá.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en la excepción 5.a y 
7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con la casa León y Kocherthaler, como representante de 
los Sres. Ludwig Loewe y Compañía, 481 fusiles mo
delo español de 1893, con accesorios, y con la Sociedad 
de Santa Bárbara 48.100 cartuchos de guerra y 2.405 
cartuchos de ejercicio con destino al Apostadero de Fi
lipinas.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en le excepción 5.a del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con el guarnicionero de esta Corte D. Fabriciano J i
ménez, 1.500 correajes, sistema Judez, para otros tan
tos fusiles Mañser de siete milímetros, modelo de 1893, 
contratados con destino al Apostadero de la Habana.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con el de 
Estado en pleno; con arreglo á lo dispuesto en el decre
to de Administración y Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é instruc
ción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito supletorio de 

40.166 pesos 30 centavos al artículo único, «.Pasaje y ha
beres de navegación»; cap. 11, «Pasaje y haberes de 
navegación de empleados civiles»; Sección 1.a, «Obli
gaciones generales» del presupuesto general de gastos 
de Filipinas de 1894 á 95, hoy en ampliación, á fin de 
atender al mayor gasto causado por el servicio de refe
rencia.

Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro si los ingresos presupuestos 
no fueran suficientes.

Dado en Palaeio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco. '

í . MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toman C astellano y VHlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con el de 
Estado en pleno; con arreglo á lo dispuesto en el decre
to de Administración y Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é instrucción 
de 4 de Octubré del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito supletorio de 

27.925 pesos 20 centavos al artículo único, «Transporte 
de Misioneros y Hermanas de la Caridad»; cap. 11, 
«Transporte de Misioneros»; Sección 3.a, «Gracia y Jus
ticia» del presupuesto general de gastos de Filipinas 
de 1894 á 95, hoy en ampliación, á fin de que se atienda 
al mayor gasto causado por los conceptos de «Pasaje y 
equipo de Misioneros».

Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro si los ingresos presupuestos 
no fueran suficientes.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fo m á s  Castellano y V illa r  roya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

| á la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Agost, decretada por V. S., ha emitido con fecha 23 
del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente relativo á la suspensión de ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Agost, decretada por el Gober
nador de la provincia de Alicante.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, aparece, según 
las certificaciones unidas al expediente: que en 31 de 
Marzo les fué admitida á los Tenientes de Alcalde la 
renuncia de sus cargos, fundada en sus ocupaciones; 
que el Alcalde no pagó, á pesar de haber sido conmi
nado con multa, ni auxilió al Comisionado de apremio 
para el pago del contingente carcelario, porque ha
llándose ó fingiéndose enfermo, en 2 de Septiembre, 
hizo sus veces el primer Teniente, que se negó á con
vocar al Ayuntamiento, exponiendo que la Alcaldía de 
Novelda había faltado al 'art. 56, núm. 1.® de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 en cuanto al nombra- 

j miento de dicho Comisionado; y  que del arqueo cele- 
| brado por la visita en 19 de Octubre resultó una exis- 
j tencia en caja de 428 pesetas en billetes y metálico, y 
i hasta 3.535 pesetas 48 céntimos en cartas de pago y re

cibos pop formalizar, á la Diputación por su contin
gente, al Tesoro por resto del cupo de consumos del 
ejercicio de 1894 á 95, y á las nodrizas por sus servi
cios á la beneficencia, y además estaban todos los li
bramientos de 1894 á 96.

Aparece de lo expuesto en el acta de la visita como

cargos: que algunas actas no tienen el reintegro co
rrespondiente; que el Recaudador de las cédulas per
sonales no ha entregado el importe de 200 y tantas pe
setas ni constituido fianza; que no se ha elevado á es
critura pública el arriendo de los consumos; que con 
cargo al capítulo de imprevistos se acordó abonar 425 
pesetas del descuento de los sueldos de los empleados; 
que las inscripciones de los bienes de Propios, que ren
tan 325 pesetas al año, no estaban en la Caja; que no 
se gestiona el cobro de 43.951 pesetas, y se adeudan 
38.573 pesetas; que en vez de 3 001 pesetas, existían en 
Caja 138 pesetas con 97 céntimos, porque se habían in
vertido 2.862 pesetas 89 céntimos en atenciones del 
presupuesto anterior, cuyos justificantes estaban sin 
formalizar; que el alumbrado excede de 500 pesetas y 
no se subasta; que se han pagado los haberes vencidos 
á los empleados y se adeudan ciertas cantidades por 
contingente provincial; y que de los consumos de 1894 
á 95 se pagaron al Tesoro 8.158 pesetas, y se quedaron 
debiendo 1.862 pesetas de lo recaudado, y de las 7.434 
del actual ejercicio se han pagado á la Hacienda 1.550, 
en vez de las 3.339 que la corresponden.

Dada audiencia á los interesados, se reservaron és
tos el derecho de contestar por escrito los cargos que 
no podían contestar en el acto.

Y remitidas las diligencias de la visita con la Me
moria del Delegado al Gobernador, éste, por providen
cia cuya fecha no consta en la correspondiente certifi
cación, decretó la suspensión de los Concejales D. P£- 
mo Cortés, D. Nicolás Berenguer, D. Dionisio Más, Don 
José Castillo, D. Pedro Jover, D. Juan Castillo, D. Isi
dro Viudo y D. Enrique Ivorra, exceptuando de la sus
pensión á D. Antonio Ivorra y D. Juan Brotóns, porque 
desde la toma de posesión en 1.® de Julio no volvieron 
á asistir á las sesiones.

Elevado el expediente al Ministerio en 2 de Noviem
bre, se mandó á informe de esta Sección del Consejo 
de Estado, con la nota en que la Subsecretaría propuso 
que se confirmara la suspensión.

Posteriormente se remitió un recurso de queja for
mulado por el Alcalde D. Primo Cortés, por sí y á nom
bre de los demás Concejales suspensos, acompañando 
un recibo de haber presentado el recurso de alzada en 
4 de Noviembre, cuyo recurso se pidió por esta Sección 
para poder emitir dictamen acerca de la providencia 
de la suspensión.

En dicho recurso se expone qüe el Gobernador de
cretó la suspensión en 26 de Octubre, sin que á los ape
lantes alcance responsabilidad alguna, porque ni la 
suspensión se funda en ninguno de los casos que enu
mera la ley, ni ellos han cometido actos dignos de co
rrección, como lo prueba el hecho de no haber justifi
cado el Delegado los cargos que les imputa; que el 
Ayuntamiento, en uso de sus atribuciones, puso á dis
posición del Tesoro el descuento reglamentario sobre 
el sueldo de los empleados, y con arreglo á la ley Mu
nicipal acordó conceder á los empleados una gratifica
ción que compensara el descuento, con cargo á impre
vistos, y según la facultad que los Ayuntamientos 
tienen para la aplicación y distribución de los fondos 
de su presupuesto; que las dimisiones de los Tenientes 
de Alcalde primero y segundo fueron referentes á di
chos cargos, no el de Concejal, que continuaban ejer
ciendo; que el recaudador de cédulas personales es per
sona de honradez y responsabilidad notoria y de ga
rantía para el Ayuntamiento; que existen los libros y 
registros que la ley y las circulares de la Dirección 
general del ramo previenen; que no se falta á la ley del 
Timbre; que á la Hacienda se pagó todo lo correspon
diente porros consumos de 1894 á 95, según consta por 
las cartas de pago; que por contingente provincial sólo 
se deben 740 pesetas y 84 céntimos; que ningún año ha 
llegado el alumbrado á la cantidad necesaria para su
bastar el servicio; que la lámina de bienes de Propios 
está en la Dirección general de la Deuda para su nego
ciación; que aun no ha terminado el plazo hábil para 
formalizar la escritura de arriendo de los consumos; 
que la instrucción pública está pagada, y su servicio 
bien cumplido; que no habiendo terminado el período 
de la recaudación de cédulas personales, no había fal
tado el recaudador, y el Ayuntamiento no tenía por que 
pedirle cuentas, no habiendo espirado el plazo de la 
recaudación voluntaria; y que en el expediente no se 
halla comprobada ninguna responsabilidad.

Finalmente; con Real orden de 19 del actual se ha 
mandado también á esta Sección una comunicación del 
Gobernador y número del Boletín oficial de la provin
cia de Alicante, para que se tenga en cuenta que el tér
mino de los cincuenta días de la suspensión queda in
terrumpido desde el día 22 de Noviembre hasta el 5 in
clusive del presente mes, con arreglo á las prescripcio
nes del art. 91 de la ley de 26 de Junio de 1890 y 58 dei 
Real decreto de 5 de Noviembre del mismo año, con
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motivo de la elección de un Diputado provincial por el 
distrito de Novelda Monóvar, á que corresponde el pue
blo de Agost;

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal, 
36 de la ley Electoral y 15 del Eeal decreto de adap
tación:

Considerando que habiéndose interrumpido el tér
mino de la suspensión por ministerio de la ley durante 
el período electoral, aun es tiempo hábil para resolver 
acerca de la providencia apelada:

Considerando que de las faltas imputadas por la vi
sita á los Concejales suspensos, unas carecen de com
probantes y justificación, y otras han sido desvirtuadas 
por las razones expuestas en el recurso de alzada; y en 
suma, no resultan pruebas ni indicios suficientes que 
autoricen á presumir que la gestión administrativa de 
los actuales Concejales contenga defectos graves que 
requieran la suspensión gubernativa, ó actos ú omisio
nes que revistan caracteres de delito;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión y  
reintegrar en sus cargos á dichos Concejales.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 

*de 1895.
COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
¿ la suspensión del Ayuntamiento de Covelo, decreta
da por V. S. en 12 de Noviembre último, ha emitido 
con fecha 28 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Al examinar la Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Covelo, 
ha observado que al decretarla en 12 de Noviembre úl
timo el Gobernador de Pontevedra, dispuso que se re
mitiese el expediente original al Juzgado de instruc
ción de La Cañiza.

Diferentes Reales órdenes han declarado, con suje
ción á lo dispuesto en la ley Municipal, que la facultad 
de remitir los antecedentes & los Tribunales de justicia 
es de la exclusiva competencia del Gobierno de S. M., 
y de ningún modo corresponde á los Gobernadores de 
provincia; mas una vez que el de Pontevedra dispuso 
por sí que se remitiese el expediente al Juzgado de ins
trucción de La Cañiza, entiende la Sección que se está 
en el caso de confirmar la suspensión gubernativa del 
Ayuntamiento, pues de este modo se facilita la acción 
de los Tribunales, que ya deben estar entendiendo en el 
asunto, y se esté á lo que ellos resuelvan.

Por la razón expuesta, opina la Sección que proce
de confirmar la suspensión del Ayuntamiento de Co
velo. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Diciembre
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
El Consejo de listado en pleno ha emitido en. 16 de 

Octubre til timo el informe siguiente;
«Excmo. Sr*: Ea cumplimiento de la Real orden ex

pedida por el Ministerio' del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la per
tenencia de los montes del término de Biar, denomina
dos Benasait, Cabezo Gordo, Sanchet y  Peña Blanca, 
Covanegra y Aler, y Fraile y  Entallada; resultando de 
los antecedentes remitidos;

Que con fecha 29 de Mayo de 1887, el Ayuntamiento 
de la villa de Biar acudió al Ministerio de Fomento ma
nifestando: que en la relación formada por la Comisión 
revísora del Catálogo de montes públicos, relativa á 
los que rsdícan en el término de dicha villa y de otro 
de los pueblos pertenecientes al partido judicial de Vi- 
llena, «probada en 29 de Enero del indicado año, apa
recen como de propiedad del Estado los montes antes 
mencionados, siendo así que pertenecen al pueblo de 
Biar, el cual constantemente y sin interrupción ha ve

nido poseyéndolos y aprovechando sus productos, pro
cediendo, por lo tanto, modificar la expresada relación 
y declarar los repetidos montes como propios del men
cionado pueblo.

Pasada la instancia á la Comisión de rectificación 
del Catálogo, al Ingeniero Jefe del distrito y á la Dele- 
gación de Hacienda de la provincia, fué informada des
favorablemente, y remitido el expediente al Ministerio 
con comunicación del Gobernador proponiendo se ac
cediese á lo solicitado por el Ayuntamiento, informó la 
Junta facultativa de Montes en el sentido de que debe 
mantenerse la pertenencia de los montes de que se tra
ta á favor del Estado, como se le asignó en los trabajos 
de rectificación del Catálogo aprobados por Real orden 
de 29 de Enero de 1887, sin perjuicio de que se respe
ten los derechos de servidumbre que puedan corres
ponder al pueblo y tenga reconocidos.

Funda la Junta su dictamen en que los montes cuya 
propiedad pretende tener el Ayuntamiento de Biar, á 
pretexto de los derechos que al pueblo concedieron los 
Reyes de Aragón y Valencia, son del dominio del Esta
do, toda vez que las concesiones hechas al común de 
vecinos por los Reyes D. Jaime y D. Pedro se referían 
tan sólo á los derechos de aguas, pastos y otros análo
gos, pero en modo alguno á la propiedad de los terre
nos, que siguieron perteneciendo al Real Patrimonio 
hasta que, suprimidas las Baylías, el Estando se incautó 
de ellos, incluyéndolos en el Catálogo de montes pú
blicos de la provincia.

En comprobación de lo expuesto, examina la Junta 
las Reales cédulas en que el Ayuntamiento funda su 
pretendido derecho, así como la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia de Villena, deduciendo 
del contexto de estas resoluciones que el único derecho 
que puede ostentar el pueblo de Biar es el de los apro
vechamientos que en los mismos se le reconocen, pero 
nunca el de dominio de los montes á que el expediente 
se refiere.

El Negociado estuvo conforme con la opinión de la 
Junta facultativa de Montes; pero en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 7.° del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, propuso que antes de resolver en definitiva se 
oyera el parecer del Consejo de Estado en pleno.

Este Consejo, examinados los antecedentes del asun
to que motiva la consulta, considera, de acuerdo con 
los demás Centros informantes, que procede desestimar 
la pretensión deducida por el Ayuntamiento de-Biar y 
denegar la exclusión que solicita, por no resultar acre
ditada la propiedad que afirma tener sobre los montes 
que figuran en la relación formada por la Comisión del 
Catálogo de los públicos de la provincia, pues ninguno 
de los títulos y documentos que se acompañan demues- ■ 
tran la existencia del dominio de tales montes á favor i 
del mencionado pueblo, y antes por el contrario, lo úni- | 
co que de ellos se deduce es el reconocimiento de cier- j 
tos y determinados aprovechamientos, que en vez de ' 
constituir una prueba de la propiedad de los terrenos 
que dice posee el pueblo, evidencian la existencia de 
otra entidad que se ha reservado el dominio de ellos, 
puesto que, de haberse cedido éste, no había para qué 
reconocer y sancionar derechos limitativos del mismo, 
como son los disfrutes de leñas, aguas, pastos y demás 
análogos que se otorgan en las expresadas concesiones.

Por otra parte, en la sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Villena, presentada por el Ayunta
miento de Biar como fandamento decisivo de sus pre
tensiones, y por la cual se declaró nulo y sin ningún 
valor ni efecto el expediente de establecimiento forma
do en nombre del Real Patrimonio á favor de D. Maria
no Novella, en cuanto por él se lastiman y menoscaban 
los derechos del referido Ayuntamiento, no se hace 
ninguna declaración de propiedad que menoscabe los 
derechos del Estado, y aunque la hubiera hecho, no 
tendría fuerza legal alguna desde el momento en que 
la mencionada sentencia, según aparece en otro expe
diente relativo á los mismos montes y que obra en 
este Consejo pendiente de dictamen, fué revocada por 
la Audiencia de Valencia, reconociendo la validez y 
subsistencia de la cesión hecha por el Estado á favor 
del citado Sr. Novella.

Por lo tanto, cualquiera que sea el aspecto bajo el 
que se examine el asunto, resulta injustificada la pre
tensión que ha dado lugar á la instrucción del actual 
expediente; y no apareciendo probada la propiedad que 
el pueblo de Biar afirma tener de los montes de dicho 
termino, el Consejo, como resumen de lo expuesto, es 
de dictamen:

Que procede desestimar la solicitud del* Ayunta- S 
miento de Biar pidiendo la exclusión de los montes 
titulados Benasait, Cabezo Gordo, Sanchet y demás del 
expresado término, y que fueron incluidos en la rela
ción formada por la Comisión revisora del Catálogo de 
los públicos de la provincia.»

Y conformándose S. M. e] Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, seña servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para sn conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Biar y el del Ingeniero Jefe de 
ese distrito forestal y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS 

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de concurso de 
traslación celebrado para proveer la cátedra de Dibujo 
de figura, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Zaragoza; de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública y lo propuesto por la 
Dirección general del ramo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re ina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de dicha asignatura á D. Pedro Rodríguez 
de la Torre, con el sueldo anual de 2.000 pesetas con
signado en los presupuestos de dicha localidad, y de
más ventajas que concede la ley á los Profesores nu
merarios de estas Escuelas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de 2?. Pedro Rodrigues de la Torre.

Fué nombrado Profesor num erario de Dibujo de figura ds 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Palma d© Mallorca, 
por concurso, por Rsal orden de 26 de Mayo de 1894, halien- 
do desempeñado dicho cargo sin interrupción hasta la fecha.

Fué nombrado Ayudante numerario de la clase de Dibujo 
de figura de la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz, 
mediante concurso, por Real orden de 8 de Mayo de 1885, car
go que desempeñó hasta 1894.

Fué encargado de la clase de Dibujo de figura de dicha 
Escuela desde 1.° de Oetubie de 1888 hasta 31 de Mayo de 
1889 y durante los cursos de 1820 á 91 y 91 á 92.

Fué nombrado Profesor de Dibujo del antiguo y adorno y 
copia del yeso en la Escuela de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Jaén.

Fué nombrado Profesor de la clase de Acuarela sobre por
celana, cristal, cuero, etc., de señoritas, por la Junta de go
bierno de la Academia d® Bellas Artes de Cádiz en 10 de Fe
brero de 1892.

Fué pensionado por la Diputación de Jaén para continuar 
sus estudios en la Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado en Marzo de 1868, cuya Corporación se mostró sa
tisfecha por sus adelantos, comprobados en el retrato de 
S. M. la Reina, que ejecutó para aquélla, y por el cuadro 
«Yenus y Adonis», que pintó con igual destino.

En el curso de 1870 á 71 obtuvo, por oposición, los pre
mios ordinarios en las asignaturas de Dibujo del natural y 
del antiguo y Ropajes en la Escuela especial de Pintura.

En Noviembre de 1871, la Diputación de J&éa acordó au
mentarle la pensión que disfrutaba, habiendo pintado el cua
dro «Sacrificio á Bacó».

Fué adquirido con destino al Museo Nacional de Pintura 
y Escultura su cuadro titulado «Antes de continuar el re
trato».

En Noviembre de 1878 obtuvo una Encomienda de Isabel 
la Católica, á propuesta de la Sociedad Económica de Amigos 
del País de Jaén, por su cuadro titulado «¿Alcanzará?»* pri
mer premio en la Exposición da dicha ciudad.

En la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1881 obtuvo 
tercera medalla por su cuadro titulado «En la Sacristía».

En 4 de Marzo de 1891 fué nombrado Secretario del Cláus- 
tro de Profesores de la Escuela de Bellas Artes de Cádiz.

En Junio de 1891 fué nombrado Académico- de número* 
Sección de Escultura, de la provincial de Bellas Artes de 
Cádiz.

Fué propuesto en cuarto lugar en el concurso anunciado 
en Noviembre de 1892 para proveer la cátedra de Dibujo dt* 
figura de la Escuela provincial de Bellas Artes de Sevilla.

ADMINISTRACION CEN T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen era l d e l Tesoro p úblico y O rdenacion  
gen era l de p agos d el  E stad o

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
central establecida en la planta baja del Ministerio de Ha- 
ciead,  se verifiquen en los días del próximo mes de Enero 
que se expresan á continuación los pagos siguientes:

D ía  2.
Pago de intereses de De ada perpetua inte rior al 4 par 100, 

carpetas que se hallea cor rieatsa, señalada \ k8 H meros 
i 1 al 200.
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Día 3.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. id., números

1 al 200.
Día 4.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, id. id., nú
meros 201 al 400.

Día 7.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. id., números 

201 al 400.
# * 8.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, números 
401 al 600.

Día 9.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, números 401 

al 600.
Día 10.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100, números 
601 al 800.

Día 11.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100, id. id., números 

601 al 700.
Lo que se avisa al público para su conocimiento»
Madrid 28 de Diciembre de 1895. =  El Director general, 

R. de O ja.

Consejo de Aduanas y Aranceles. |
SECRETARÍA. GENERAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12.a de la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría gene
ral pone en conocimiento del público, que para fijar los valo
res oficiales de las mercancías que se han importado y expor
tado de España durante el año natural de 1895, el Consejo de 
Aduanas y Aranceles examinará y tomará en consideración 
todas las noticias, indicaciones y datos referentes al mencio
nado asunto que presenten durant# el próximo mes de Enero 
la8 personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los referidos valores.

Madrid 28 de Diciembre de 1895. =  El Secretario general, 
Julián Castedo.

Banco de España.
Desde el día 31 del comente, de once da la mañana á ti es 

ie la tarde, se pagarán por el Baneo los intereses que vencen 
b! mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100, y 
desde el día 1.° de Enero próximo los cupones correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente año, de los títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 y los d» la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, depositados en las cajas del mismo ó en
tregados en garantía de operaciones.

Los intasados pueden presentarse en la saja del Banco á 
percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
Martes 31 Diciembre 1895.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.

Jueves 2 Enero 1896.—Depósitos intransmisible nece
sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos j  garantías de 
operaciones.

Sábado 4 ídem HL—Depósitos transmisibles resguardos 
números 170.382 á 291.000.

Miércoles 8 ídem id —Id. id. id. id. 291 001 á 320.0n0.
Viernes 10 ídem id.—Id. id. id. id. 320.00L á 344 O00.
Lunes 13 ídem id.—Id. id. id. íl. 344.001 á 358 978.

Deuda perpetua interior al 4 por 100:

Viernes 3 Enero 1896.— Depósitos intransmisible nece
sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
operaciones.

Martes 7 ídem id.—Depósitos transmisibles resguardos 
números 181.580 á 266.000.

Jueves 9 ídem id.—Id. id. id. id. 266.001 á 296 000
Sabado 11 ídem id.—Id. id. id. id. 296.001 á 317 000.
Martes 14 ídem id.—Id. id. id. id. 317.001 á 335 000.
Miércoles 15 ídem íd.~Id. id. id. id. 335 001 á 349 500.
Jueves 16 ídem id.—Id. id. id. id. 349.501 á 358 325.
Desde el viernes 17 de Enero de 1896 se hará indistinta

mente el pago de los valores expresados.
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que, por 

resultado del sorteo del 2 de] actual, contengan título  ̂amorti
zados necesitan ser retirados por los depositantes á fia de ha
cer efectivo el importa de aquéllos con el libramiento que se 
les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 30 de Diciembre de 1895. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SECCIÓN DE SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Corte en el día 27 de Diciembre de 1895.

RELACION INDIVIDUAL

NOMBRES EDAD ESTADO ' ENFERMEDADES DOMICILIO

D. Pedro Villarroel   .......................................   «......  • • 15 días..................  Párvulo............... Falta de desarrollo............... ........................ *. Olivar, 39.
Otilio d© V a le n c ia . .  ............    14 días.. . . . . . . . . .  Idem...................... Enterocolitis....  ........ Inclusa.
Gregorio de Madrid.     4...............días........  Id«m  ....  Idanou^..  .......... ............................................. Idem.
Manuel Fernández. . . . . . . . .   ........................................ . . . . . . . o . .   1 mes .......................... .... Id e m ... . ............................. Atrepsí». ............................... ................................................................................................. ...  Idem.
Antonio Domínguez o . .  .................... ..............................  58 «ños................. Casado ......... Pulmonía crónica............................... ................. Prado, 20.
Pedio González.................... ................................................  17 año».. . . . . . . . .  Soltero,...............  Pulmonía.....  ................................ . Magdalena, 17.
Antonio 8. Somoza....   ........................ .............................. 7 0a ñ os ............ Idem..................... Derrame s e ro so ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Leganitos, 42.
Luis Muñoz    2 m ese»...-.......  Párvulo................  Eclampsia..................... ...................................... Colón, 3.
Jaime Megtre     90 años................  C asado..,.  Catarro senil  ....................... .....................  Molino de Viento, 33.
Andrés Solana      58 sños   S oltero...  Tuberculosis laringopulmonar.............. . Alcalá, 65.
Vicenta Cuesta...     23 años................  Idem.................... Pulmonía do ole  ....................................... Atocha, 107.
José D íaz,...       67 a ñ os ...8. . . . . .  viudo Apoplejía.,.   « . . .  Moncloa,
Diego Aparicio B a r b a . . . . . . . . .o        1 año. P á rv u lo ....... ... M e n in g itis ....................................... ......... . Carretera d@ Extremadura, 20.
Agapito Danall       10 mases...* ........ Idem.................. . BfoKCopneumonía,.................... . Mina*?, 28.
Bienvenido A lon so ...    . . . . . . .  22 anos.  .......... Soltero................  Hernia irreducible............................. ................. Bretón de los Herreros, 3.
Fermín Garrido.        1 mes.................  Párvulo................  Bronquitis........................................ ................... Jacometrezo, 80.
José Ló p«z   21 años ........ Soltero  ............... Peritonitis a guda  .................................  Mesón de Paredes, 43.
José Armengol 2 días.................. Párvulo................  Eclampsia........................................ ........... . Angosta d® los Mancebos, 12.
José Méndez    61 años................. V iudo.   Apoplejía..............................................................  Mira el Sol, 3.
Manuel Abascal..           2 meses...  Párvulo..   Viruela confluente  ..................... . Palma, 5,
Luis de M*dialdúa..        la ñ o ..............  ídem................. Eclampsia..... ............. .................. Isabel la Católica, 19.
Eduardo Gil    5 meses : . . .  Idam.................... Congestión pulmonar..  ...................................  8&n Bartolomé, 18,
Pedro Pérez      58 años............. . Cssado................. Tuberculosis pulmonar.......................................  San Vicente Baja, 63,
José Calderón..............................................    45 años...............  Idem....................  Cirrosis hepática  .....................................  Tribútete, 10.
Juan Gallo.         57 años.. . . . . . . . .  Soltero  ...........  Idem    .................    Hospital Provincial.
Justo Pérez       6 años................. Párvulo.*,.............  Viruela con flu en te .................................. Ilem.
Manuel María Diez      > > Insuficiencia valvular *..............................  Caiatrava, 6.

F e to .... . ...........      » » . » Granada, 3,
Id em ..............................................   » > > . Don Pedro, 5.

Doña Juana M arcos.... ...................................    58añcs. C asada,..,  Endocarditis crónica  ............. . Castilla, 20.
Antonia R ubio.. ............     81 a ñ os ...  V iu d a . . . . . . . . . . .  Catarro crónico...................................................  Santa Isabel, 45.
Cecilia Posadillo............................................................  57 años.. . . . . . . .  - Idem . . . . .  Pneumonía.........................................................  Amnistía, 3.
María Concepción Alzug&r&y............................................ 27 años.......... Casada   Idem.....................................................................  General Castaños, 13.
Maríá Antonio Cerezo  .......................   .»»..... 77 años     ........ Viuda ................. Catarro pulmonar............................................ .. Santa Engracia, 105.
María Ramos. . . .  *....................................................   6 mems..... Párvulo.... Oocgestióa pulm onar......................................  Idem, 123.
María Símarro. . . . . . . . . .................................     68 años....... V iu da... . . . . . . . .  Pneumonía..............................................  Toledo, 40.
Polonia Navarro. ............    62 «n o s ... .* .......  Idem............. . Idem ... . . . . . .  Oriente, 6.
Cecilia de Vera  .....................................  77 años *.. Idem   . Apoplejía cerebral................................................ Carmen, 24.
Fauetina García.................................... . . » .................. . 77 años................. Idem............. . Catarro broncopulmonar.. ............. .......... Amparo, 92.
Luisa García..  ........................................     28 años.. . . . . . .  Casada  ...........  Tuberculosis pulmonar.. Marqués de Santa Ana, 7 y 9,
María Cuenca   ..................................     57 años....... Idem   Pneumonía... . . . . . .  ................................ Arco de Santa María, 19.
Julia C hurraca!. *•..• é •    • • • • 55 años................. Viuda .........  Tuberculosis pulmonar. ................................ Cabestreros, 8.
Anacleta Campuzano...................................    55 años................. Casada...............  Hemorragia...................... . ..................................  Santa Isabel, 1.
Dolores Pom&ta.. . ............................................................. 59 años. ...... Idem................ Hemorragia cerebral...........................................  Madera, 19 (judicial).

F ito .. . .  .........    » » _  Á , .  ̂ Judicial.
Doña Micaela Martín.. • *.......    81 a ñ o s .. ..   .............  Enterocolitis infecciosa  ........................  Hospital Jesús Nazareno.

Mónica M a r t í n . . . . . . . . . . . . . . . ................................    43 años   Cftgada... ............... Congestión cerebral.................. Madera, 30.
Tomasa Lara..1  ..............................................  89 a ñ os ... ..  Viuaa................... G&ngreaa sen il....  ................................ Ballesta, 18.
Ramona. Ureñal............. ................ .................................  2.meses............... Párvulo.. . .  Broncopneumonía..« .  ..................... . ................ Barquillo, 27.
Juana Caballero*!!.11111..........      88 «ños................. Viuda , ...............  Hemorragia cerebral.  .................................... . .  Idem,32.
Vicenta Fernández....................     67 año» . . . . . .  Idem  ...........  Congestión cerebral.......................... .................  Serrano, 44.
Bienvenida Martínez....................................................... 6 meses.............. Párvulo  .... . Viruela coifltiente.......................................... Mesón de Paredes, 28.
Pilar Alonso............. i . l l . á . .......... ..  4 a ñ o s . . . . . . . . . .  Id e m .......................................... Fiemo a en la mano derecha  ...............  Guipúzcoa, 6.
Dolores López*! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! • ! ............. •..........   46 años.. . . . . . . . .  Soltera................. Tuberculosis pulmonar................................... . Embajadores, 16.
Joee£a Andrésl! l i l i l í  11.11.............................................  34 «ñas   Casada..........  Endocarditis reumática.  .............................. Hospital Provincial.
Manuela Romero . *« . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 •••*««•••* "Viuda. . . . . . . . . . .  Calenturas g a s t f i c a s . C a r n e r o ,  2.
Ildefonso de 1» H u « u ! ..........................................  85 a ñ o s . . . . . . . . . .  Idem..............  Cólico miserere....................................................  Princesa, 26.
Carmen. Fernández......................................     23 a ñ o s ....  Soltara....  Tuberculosis pulmonar...............  Don Felipe, 4.
Eugenia González  ............. ......................  3días.,...............  P á rv u lo .. ..... ... Falta de d e s a r r o llo ... . . . . . . .   .................  Moratines,4.
Juan® Maños'  ..................................................... Sanos... . . . . . . .  Idem..................... Meningitis aguda.................................................  Carranza, 11.
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S Muerte violenta. 
........

TOTAL
G E N E R A L

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS COMUNES

1j 
Vimmim 

. ... .
Smmmpita...........

Escarlatina. ........
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1 
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•• .......
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........

UBI. APARATO Otras reamlas. ....
l 

TOTAL Bardal......

 ̂Oir«T3.1atoría.,

f
IMfsplratorto.

DÜtasttvo....

I 
Oéaito-nna^ 

| 
rio.., 

...

l*0€0260t#?,.
i 1 CtraM* -«epí- 

nal 
. «. *

Yarcmwi................................ 2 > > 1 > * > > > 2 > > > > 1 > 4 2 > 1 7 6 > > 7 2 25 p 29
Htmbras............................... . 1 * > * > > > i 4 > > > > * 2 7 1 > 2 10 1 > 2 6 2 24 > 31

Totalbb................ 3 > * » > i > i > 6 > > * 2 11 3 » 3 17 7 p 2 13 4 49 > 60

D i s t r i t o s  d o n d e  h a n  t e n i d o  l u g a r  l a s  d e f u n c i o n e s .

1.º
2 .° 3.° 4  o 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 1 0 .°

Depósito judicial. TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista* Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

27 9 2 6 7 1 9 12 4 1 60

Madrid 28 de Diciembre de 189S,=11 B u b se e re ta rio , Marqué* del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia  de la  Corulla*

Habiendo quedado desierta por falta de lidiadores §n 23de Septiembre próximo paeado la primera subasta relativa á la contratación de la impresión y publicación del Boletín ofi 
Mal d$ Ventee de Bienes iv a m m le s  en esta provincia» se anun
cia la segunda, que ten di 6, efecto á las tres de la tarde deldía 5 de leb re ro  de 1896.

iPIíip i e  cm iieiom s*
I .a 11 ramatante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de tres 
ales» insertando en él todos los anuncios de subastas de ña
cas, cecaos y pensionas que radiquen en la previo cía y los de 
arriendos de las mismas. Asimismo hebri de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de bienes nacionales, por lo que se refiere á ventas, no inser* lindo en él otros anuncios que los relativos al objeto á queae baila destinado*

2 a Se soltará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales qu* m le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bieues Nacionales en la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo I  bu costa lo que hubiese equivocado. ¡

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para ¡ la impresión del no podiendo usar otro que el de tina ié mano con exclusión del continuo, de las m ism ia dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estara de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas*

4 a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 y ojo pequeño.

5.a El editor insertará los enuncies en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto* alguno.

6.a El numero de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 300, que se señala por la Co
misión principal de Ventas y que habrá de entregarle inmediatam ente.

7.a Si el contratista dtjara  de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Sitado» 
loa cuales se harán efectivos «obre la fUnza j  subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior ai aquél 
fuese mayor, y sin derecho á abono de ninguna clase en t i  
caso contrario, de conformidad e m  lo que en este punto pres
criben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción da 30 
de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este pliego en cuento en él no se halle previsto y  sea aplicable al cato.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto ! sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre in te ligencia y cumplimiento del contrato ce susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
administrativa después de apurada la gubernativa.9.a La fianza de que trata la cláusula 7.* consistirá en 250 
patetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.10. Para presentarte como lidiadores en la subasta han , de consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la caja de la Tesorería de esta provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo» que será devuelto á loe  interesados con ixcapeión del del mvjor postor, al que se le retendrá ínterin no se apruebe el remata por la Dirección general 
J llene el adjudicatario la condición que precede.

II. No se admitirá postura que exceda de 18 céntimos 
de peieta por cada pliego de los 300 de impresión, y si el pe
dido que le haga la Comisión fuese mayor, se le abonará «n 
cuenta á 18 céntimos de peseta por cada uno de aquéllos,

12* L ia proposiciones se harán m pliegos cerrados, con

sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re cibirán proposíc*one« por media hora más de la en que se principie el rem ate; transcurrida, se dará lectura á les pliego* Cerrado*» declarándole provisionalmente y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como m tjor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos" ó más proposiciones 
iguale* se celebrará» únicamente entre sus autores, segunda 
1 citación oral por espacio de un cuarto d e hora» adjudicán
dose el, remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se h ig a  la adjudicación «e 
efectuará por la Tesorería de Hacienaa de la provincia, en los términos y forma que prevltne la Reai orden de 11 de 
Febrero de 1858.

15. La subaita tendrá afecto »n la sala despacho del Ilua- 
trÍBimo Sr. Delegado de Hacienda y b»jo su presidencia, á 
lis  tres de 3a tarde del día 5 de Febrero de 1896, con asistan- I 
cia de loe Sres. Interventor» A dm inistrador, Abogado del 1 
Estado, Comisión»do principal de Ve&t*s y Notario público.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ¡ 
ó admitir sus cr i ció oes al precio que le convenga.
p 17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi

rá Be anuncien las subastas de fincas, congo» y pensiones en 
la Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de la* provincias» siempre que se considere conveniente.

18. Lo» derechos de subasta» escritura y toma da razón 
serán de cuenta del contratista, atetándose éste en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aauéll*, á lo qu« previene 
el art. 5.° del Real decreto tí© 27 de Febrtro de 1852,. relativo 
á la celebración de toda clase de contratos públicos.

Modelo de proposición*
B, N. N., vecino d e .. . . .»  interado del aun brío publicadocon fecha de y de las condiciones y requisitos que se

establecen, para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, m  comprcmtta á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á lo* expresados requisito* y condicionts» 
por el precio d e . . . , ,  céntimo* de peseta cada pliego d® ¡ 
papel impreso de la marca del sellado.

(F«cha y firma.)
Corana 24 de Diciembre de 1895,=A, Mosquera.

. 4 8 5 -8

Delegación de H acien d a  de la provincia de Santander.
En cumplimiento de lo dispuesto an Reales órdenes y dis- ' 

posiciones vigentes, y de lo prevenido per la Dirección gene
ral de Propiedad** y Derechos del Estado, en su superior or- : 
den d* 27 de Noviembre ú tinao» se anuncia la subasta para 
la publicación del Boletín ojicial de Ventas de Bienes Nmtona  
Íes da asta provincia», que tendrá lugar el día 10 de Febrero 
próximo, en la forma y bajo el pliego de condicione* si- 
guíente**

Pliego de condiciones á que se ha de su je ta r la subasta p a ra  la publicación del Boletín oficial de'Ventas de Riene» N a
cionales cíe esta prov incia , que tendrá lugar el d ía  10 de FebreropróaHmo, á las doce de la m añana^ en esta De- legación de Hacienda^ sita  en la casa A duana  de esta ciudad*
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín &M■ 

cíítl i i  Wmim i i  Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todo» los anuncio* de subastas de ñucas que 
radiquen en la provincia y los de arriendos de las miemas. j 
Asimismo habrá de insfitar todas las disposiciones auparlo- i 
rea que s» dicten respecto al remo de Bienes Nacionales por ! 
lo que le refiera á ventas, no insertando en él otro* anuncios í 
que los relativos al objeto á que m  halla dentina lo. S

2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dicho* ¡ 
anuncios i  lo* originales que se la remitan por el Comisiona- ; 
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, ! 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que m  co- 1 
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para i

la impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el da tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de la® misma* <t i mansio
nes que el del pliego camún del sello y de igual calidad al 
que e»tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin- 
pal de Ventas.

4.a El ti d o  de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales» no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar cada editor 
al precio de la contrata será el de 45 cada tirada, que m  seña
la por la Comisión principal de Ventas y qu§ habrá de en tre
gar inmediatamente.

7 a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera d* las 
condiciones anteriores, se reacindírá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales ae harán efectivo* sobr¡§ 3a fianza y subsidiaria
mente sobre los darnos bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato» se procederá á nue
va subasta» quedando responsable el contratista d® ía dife
rencia de precio que resulta entre ésta y la anterior, si aquel 
fuese m&íor en la segunda y sin derecho á abono da nioguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que aobre 
^ste punto prescribe el Real decreto de 27 de Feb^ro  é ins
trucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parta integrante de este pliego en cuanto ?b él no m  halle previsto y sea aplicable al caso. Toda* las rasponea- 
bilidadfa® que por cualquier concepto sean exigióles al contra
tista se harán efectivas por la vía de apremio y 'procedimien
to administrativo que prescribe la vigente ley da Contabili
dad, y las cuestiones que sobre inteligencia y curan'!miento 
del contraso se susciten entre el contratista y la Hacienda 
se resolverán por la vía Contencioso administrativa después 
de apurada la gubernativa.

9.a 1 La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá su 100 
peietft», que ae consignarán en la O ja  de Depósitos m  metá- - 
lieo ó valores del Estado, al precio de cotización que marcan 
la* disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitado? en la subasta» han de 
consignarse precisamente 10 pesetas en metálico en la c ija  
de la Administración de Im provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á loa m fre sa 
dos, con excepción del m»jor postor, á quien sa retendrá ín 
terin se apruebe el rem ite  por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.11. No *© admitiré postura que exceda de 11 pesetas 25 céntimos los 45 ejemplares, y «i el pedido que haga 1* Comisión fuera mayor» s« le abonará en cuenta a 25 céntimos de 
peseta por cada uno*

12. Lee proposiciones s í harán en pliego» cerrados, con 
sujeción al modelo que ae inserta á continuación, acompañan
do *1 documento que» acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibi
rán proposiciones por media hora más de la en que se prin
cipie el remate; transcurrida, se dará lectura á leb pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de 
la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la 
m i» ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del tercero día.

14. El pago del precio an que ae haga la adjudicación, se 
verificará por la O»ja de la Administración de la provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero* 
de 1881.

15. La subasta tendrá efecto en la sala de la DoDgaeióix 
de Hacinad**, de la provincia, bajo la Presidencia d*l S u De- 
legado de la misma, el di* y hora designados con la atristes»'
d a  del Sr. Adm inistrador d® Hacienda» Comisionado prinsi* 
pal de vente* de bienes nacionales, Abogado del Estado y 
del Escribano D, Máximo Solano Vial.

16. 11 contratista del MoMSñ podrá expenderlo al público ó ¡admitir auscriciones en beneficio suyo al prucio qua !e con* 
venga,

17. La publicación úhi Boletín oficial i$ Vmtm w  impedí* 
rá  anunciar la i subastas da las inca*  m  la  G a c e ta  c e  Ma*
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dbid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre que 
se considere conveniente.

18. Loa derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose en el caso de 
que faltar© al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
va á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
público».

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con feeh s.. , .  * j  de las condiciona» y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por
el precio de céntimos ?de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia en la G aceta de Madrid y Boletin ofi • 

cial de esta provincia, de conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción para su 
cumplimiento de 15 de Septiembre del mismo año, para coj 
nocimiento del público y de las personas que deseen tomar 
parte en mencionada subasta.

Santander 28 de Diciembre de 1895.=E1 Delegado de Ha
cienda, R. Orellan?. 434—S

E scuela de Comercio de Sevilla.

Trüunal de oposiciones á una Ayudantía de número, 
vacante en la Escuela de Comercio de Sevilla.

Los Sres. D. Fernando Sarmiento Rivas,^ D. Mariano 
Arias Guzmán, D. José Muñoz López, D. Agustín García Gu
tiérrez, D. Joí-é Benítez Galán, D. Miguel Gallardo^ Rodrí
guez y D Nicolás García Plata Yilches, opositores á la ex
presada Ayudantía, se servirán presentarse el día 15 del 
próximo mes de Enero, á las tres de la tarde, en el local que 
ocupa esta Escuela, calle Amor de Dios, núm. 35, á fin da 
proceder al sorteo del número de orden en que han de verifi
car los ejercicios, según previene el art. 15 del reglamento de 
oposiciones vigente.

Los señores opositores que no se presenten en dicho día 
y hora señalada, ni justifiquen su imposibilidad absoluta, 
quedarán excluidos de loa ejercicios, según dispone el art. 13 
del expresado reglamento.

Sevilla 26 de Diciembre de 1895 =E1 Presidente del Tri
bunal, Luis María Sanjuán. 3173— M

JBstaciém Oontm l do Telégrafos*

telegram as recibidos en el día de la fecha y  detenidos m
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun*
tes de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

asmstAí
Marseille. —Nouher.
Campana.—José Campos, Carreteras, 7.
Porto.—Meiiles, Carmen.
Arcos.—Paz Alarcón, Atocha, 28, tercero,
Bilbao.—Andrés García.
Burgo Osma,—Ricardo Osma.
Málaga.—Juan Sanhano Pinillos.
Santa Cruz Retamal.—Constanza Mengo, Lavapiés, 26, 

bajo.
Escorial.—Alfonso González, Posada San Isidro.

SUR

Torrekguna.—Francisco Arimón, San Pedro, 6, segundo 
izquierda.

ESTE

Escorial.—Manuel Castro, Columela, 5.

OESTE

Ollería.— José Yoga, Carretera Carabanchel, 10.

NOROESTE

Bilbao^-Domingo R mes, Quintana, hotel.
Madrid 30 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Luis Brey Fernánd&z.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA |

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal* cuyos números se detallan á continuación, podrán 
hacer'efectivo su importe en la Tesorería de villa el día 2 del 
próximo mes de Enero, de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón núm. 2.

Carpetas números 1 y 2.

Empréstito de 1868.— Cupón núm. 27.

Carpetas números 1 al 185.

Deuda de Sitas.

Nacionales, carpetas números 1 y 2.
Municipales, ídem id. 1 á 3.
Madrid 30 de Diciembre de 1895.=S1 Alcalde Presidente, 

el Conde de Peñalvarl

A lca ld ía  constitucional de A v ila .

Hallándote vacante la pieza de Arquitecto municipal de 
esta ciudad, dotada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia al 
público bu provisión para que los que gusten pretenderla 
puedan presentar sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de «ste Excedo. Ayuntamiento durante el término de 
treinta días, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G aceta  de Madrid. .

Avila 13 de Diciembre de 1895.=Ei Alcalde, Leoncio Cid.
X —1117

A lca ld ía  constitucional de Cádiz.
En el expediente que se sigue en e*ta Alcaldía sobre 

reedificación de la casa ruinosa calle de la Verónica, núm. 164 
antiguo y 19 moderno, y de la torre situada sobre ella, perte
neciente á ia casa núm. 12, calle d* Comedias, hoy Feduchi, 
se cita y emplaza á D. Domingo y D. Manuel Ruiz, D. Sera- 
fín^D. Juan, D. D asid y Doña Concepción del Río y Terán, 
Doña Juana Tezanos, esposa de D. Juan Manuel Díaz; Doña 
Isabel Aguilera y Mora; D. Rodolfo y D. Segundo de Olea y 
demás que se consideren con algún derecho sobre las expre
sadas casa y torre, ó á sus herederos ó causa habientes, para 
que en eJ término de cuatro meses, contados desde la publi
cación del presente edicto en el Boletin oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezcan á producir sus títulos de 
propiedad y á obligarse á la reedificación de las mismas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se procederá á su tasación, 
con citación del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en pública 
subasta con absoluta liberación de gravámenes, depoBitándo 
s e d  Preci°> deducidos gastos, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad para que, formalizando las 
diligencias correspondientes, le dé la aplicación que fuere de 
justicia.

Cádiz 26 d8 Diciembre de 1895 .=?. D., Ricardo Orodea.
3153—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilita res

ALGECIRAS
D. Juan Ros Perlago, Capitán del regimiento Inf&nteri* 

reserva de Ronda, núm. 112, Juez instructor nombrado para 
la evacuación de este expediente por el Sr. Coronel del 
mismo.

No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento 
que se hizo de los reservistas del reemplazo d® 1891, y dispues 
to por Real orden de 29 d© Julio último, el Boldado Manuel 
López Martínez, hijo de Luis y de Rosa, natural de Baeza, 
provincia de Jaén, de oficio carpintero, cuyas sañas par
ticulares son: pelo n#gro, cej^s al pelo, r jos pardos, nariz 
regular, barba poca, color trigueño, estatura un metro 537 
milímetros, á quien formo expediente por tal delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se publique en la Gaceta de Ma ■ 
dbid , se presente en esta ciudad á fin de que sean oídos ñus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Algecira» 18 de Diciembre de 1895. = E l Capitán, Juez ins
tructor, Juan Ros Periago. 3144—M

ALICANTE
D. Antonio Ortega Echevarría, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, nombrado Juez 
instructor en el expediente seguido por la falta grave de pri
mera deserción al recluta Tomás Pascual Gilabert.

A  todas las Autoridades, Unto civiles como militares, 
requiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encar
go, que procedan a la busca y captura de Tomás Pascual Gi
labert, de diez y nueve años de edad, natural de Elche, pro
vincia de Alicante, de un metro 710 milímetros de estatura, 
siendo sus señas: pelo castaño, c*j«s al pelo, nariz y barba 
regulares, barba poca y color moreno, y que si fuere habido 
lo pongan á mi disposición.

Al propio tiempo llamo, cito y emplazo al referido Tomás 
Pascual Gilabert, para que en ei término de quince días 
comparezca en la residencia c Acial de tste Juzgado, sita en 
el cuartel de San Francisco de esta capital; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será decía- < 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Alicante á 21 de Diciembre de 1895.=Antonio 
Ortega.=Federieo Alemani. 3143—M

BARCELONA ¡
D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In- 1 

fantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, ; 
número 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden j 
del Excmo. Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito contra el recluta Pelegrín Anell Piferré, por el delito de 1 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pele- 
grín Anell Piferré, soldado de la Caja de reclutas de la zona < 
de Barcelona, núm. 60, natural de la Seo de U^gel, hijo de j 
Antonio y de Antonia, soltero, de diez y ochf> años de edad, i 
de oficio guarnicionero, cuya» señas personales son las si- j 
guienteB: pelo castaño, c*j«s al pelo, ojos partios, nariz r*gu- ! 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada y 
de un metro 660 milímet'-os de «statura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en i a GackTa de Madri >, comparezca en este 
Juzgado, sito en las oficinas de la zona reclutamiento de Bar
celona, núm 60 en el cuartel d* Roger de Lsuria, para res
ponder a lo* cargos que le resulten en el «xpediente que  ̂de 
orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejér
cito se le s'gue con motivo de no haberse^ presentado á la 
concentración para su destino á Cuerpo; b* j°  apercibimiento 

i de que sí no comparece en el plazo fijtdo será declarad re- 
| belde,"parándole el perjuicio que hay* lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tan t» civiles como milita- 

I res y de policía judicial, para qde practiquen activas diligen*
I cias en buBs* dol referido Pelegrín Anal!, y en caso de ser ha- 
; bido lo remitan en clase de pTeso, con las seguridades conve^ 

mientes, a las prisiones militares y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.=EI Co- 
i mandante, Juez instructor, José Coronado. 3146—M
i

D. Enrique Cabrinety y Navarro, primer Teniente d3lpri- 
■ mer regimiento de ArtiUetii, de m o n ta n a , y Juez instructor 
• del expediente que de urden del Excmo. Sr. General Gcbeí *

nador militar de esta plazx me hallo instruyendo contra el 
soldado del depósito de Ultramar de eBta plaza, procedente 
del cuarto regimiento de Zapadores Minadores Piárido Gir- 
bau Baqué, por la falta gravo d:8 primera desorción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Plá
cido Girbau B&qué, natural de Ripollet, en mln provincia,» 
hijo de Esteban y de Teresa, do veinte años da edad, ^oltero,- 
de oficio panadero, y cuyas seña# personales s e a - siguien
tes: pelo castaño, ojo» pardos, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, barba cerrada, boca regular y de un metro 683 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desdo la publicación de esta requMtoria en 
la Gaceta  de Madrid, comparezca en el cuartel da San 
Agustín, sito en la calle del Comercio de e®i& capital á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. General Goberna
dor militar do esta plaza se le sigue por la falta grave de pri
mera deserción simpl*; bajo apercibimiento de que si no com
parece en ©1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cm ies como milita
res y de policía judicial, para que practiquen actív&s diligen
cias en busca del refarido soldado Plácido Girbau Baque, y 
en caso de ser habido lo remitía en clase d© pr*«o, c^n las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín, sito en 
)a calle del Comercio de esta capital, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 21 de Diciembre de 1895.—Enrique Oabrinety.
3147— M

D. Pedro Z&bóü y Bonastre, primer Teniente del primer 
batallón de Artillería de plaza y Jaez instructor d*l expe
diente que se sigue al soldado del regimiento Infantería de 
Murcia, núm. 37, por la falta de deserción cometida el 9 del 
actual (usando de las facultades que le concedo el art. 386 del 
Código de Justicia militar).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi
lio Yillaplana Moltó, hijo de José y de María, natural de Al- 
coy, provincia de Alicante, de diez y ocho uños de edad, de 
estado soltero, oficio albañil, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 670 milímotros. pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca ría rulares, color 
sano, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de 
M adrid, comparezca en esta Juzgado, que tiene; su residencia 
oficial en «1 cuarto de banderas del cuartal de Santa Madro
na, que ocupa el referido batallón, para res Donde? á los car
gos que le re saltan en dicho expediente; bajo apercibimiento 

; de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebel- 
! de, parándole el perjuicio que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qi D. G .), exhorto 
[ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
| litares y de policía judicial, para que practiquen activas di- 
| ligencias en busca del referido procesado, y caso da ser habi- 
\ do lo remitan en calidad de preso, con las seguridad*» con ve- 
f nientes, al cuartel mencionado y á mi disposición; pues así
■ lo tengo acordado en diligencia de este día.
! Y para que la presente tenga la debida publicidad, in 

sértese en la Gaceta de Madrid .
! Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1895 =  G primer 
!t Teniente, Juez instructor, Pedro Zanón.=Pbr su mandato, el 
1 Secretario, Nicolás López. 3145'—M

| CÁDIZ
í D. Ubaldo Brechtel y Alberti, Teniente de navio,. Ayu- 
' dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
, instructor de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo* tripulantes qu« 
fueron del vapor Benjamín Baynes que al pie resanan, para 

i que en el término de veinte días, á contar desde Ja publica- 
j ción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial di 
! esta provincia, comparezcan en eBte Juzgado, sito eu el mué 

lie de Puerta de Sevilla de esta ciudad; bajo aoercibimiente 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Cádiz 21 de Diciembre de 1895.=Ubaldo Breehtel.=E 
Secretario, José Baceta López

Individuos que te llaman.

í Capitán, D. José Rodríguez Román, hijo» d» Ricardo, na
tural da Málaga.

Primer maquinista, D. Abelardo Pérez*
Segundo ídem, D. Francisco Manzano, híjp de- Antonio 

natural de Alcalá de los Gazules,
Mayordomo, Rafael Ledesma García.

1 Fogonero, Adolfo González.
1 Idem, Miguel Navas.

Marinero, David Pampín. 
í Idem, Miguel Garabito.

Idem, Francisco Aguado.
! Palero, Rafael España.
: Idem, Francisco Carbuelo.

Mozo, Andrés Uc*da.
Idem, Francisco Bradas, 

j Camarero, Pedro Guerra,
l Marmitón, José Ruiz.
! Y  Antonio Sánchez. 3148—M

| CARRACA

i i D. Mario Martínez y Fernández, Altére® ée navio y Ja 
i ! Instructor de la causa que se sigue contra tk artillero de aa
* i de primera clase José Carreras de CtakS, por bailarse ex&ei
■ 1 do de cuatro meses de licencia que por enfermo terminó
* . 22 de Septiembre del presente año, y la cual h  fuó concedí 
- ’ para Zaragoza.
* ¡ Por la prevente cito, Hamo y emplazo al artillero d on  
3 de primera clase de la Armada y del crucero Isla de Jq

Carrer* 8 de Oses, natural de Granada, hijo de. D. José- j  
Doñt Francisca, soltero,, de veintidós año» de edad, de o i  

Y ’ estudiante, ©fñas particudarcs: pelo cabtañó, ojos azulea,
* j tatura creciente, color (bueno, nariz regular, pst&q.uaei
* | término improrrogable de treinta día», contad'/» d ú d e la  

* aerción de e»ta r#quisl$oria en la Gaceta de M ,̂.^rid y B
L tín oficial de Zar» ¿osa, comparezca en este Juagado de:
d trucción, á mi disposición, para responder a cargos 

; contra éi resultan en el expresado proceso^ bajo apere 
>* miento qu£ no compareciendo será declarado. r«b¿Ha y le 
ML t rará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. al Rey (Q, D. ÍG.}, requiero á t( 
h a  Xutoridade», así civiles como mili cares, para que pr 

i -  dan á la busca y captura de! referido artilUro ák m&r ,
or Carreras de Oses, remitiéndolo «n elf ote de detenido y 003
x* conveniente* seguridades á estq Juagado de ifcatrición

\
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jOptí disposición, por tenerlo así acordado cu providencia da ;
asta lacha. , , , „  ¿ ,

A. bordo y en loa Oañoe del Arsenal de la Carraca a ¿0 de
Diciembre da 1895,=El Juez instructor, Mario Maitínez.=El j
Secretario, Manuel Sierra. 3152—M j

—  i
D. Celestino Hernández y Vázquez. Alférez de navio da ¡

la Armada, ambarado en oí crucero I s h  de £mén> y Juez j 
instructor de la sumaría que se k  instruye al marinero de se- | 
guada clase de 1® misma dotación Ramón Centeno Belízón j 
por disposición del Sr. Gomas dente da dicho buque; # ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da \ 
Enjuiciamiento militar de la Marina de guerra, por la pre- 1 
•«ente requisitoria llamo, cito y emplazo al marinero de se- i

funda dase Ramón Centeno Belizóa, para que en el término | 
© treinta días, á contar desdo la fecha, sa oresente en este 

Juzgado, sito crucero Isla de Lmé%, á fin de oir̂  sus desear* 
goa;’ bajo apercibimiento de seguirle «1 perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, m  nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero 4 toda» la* Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuanta» diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser# habido lo 
rematan en calidad de preso á este buque y á mi disposición.

Y  pava que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad  ̂Insértele en la Caceta be Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia. ‘ ^

A  bordo, Carraca 21 de Diciembre de 1805.=El Juez ins
tructor, Alférez de navio, Celestino Hernández:=E1 Secreta
rio, tercer condestable, Juan Muñoz Peyrani.

3149—M

CARTAGENA

5D. Salvador Guardiola y Sunyer, Teniente de navio de la 
Armad», y Juez instructor de la sumaría que se instruye 
contra el marinero de segunda clase Manuel Aímira Arteria- 
de por el delito de segunda deserción.

Tor el presente llamo, cito y emplazo al marinero de se
gunda clase, Manuel Almira Arteriado, hijo de otro y de Ma
ría Dolores, natural de Cádiz, del trozo y brigada de ídem, de 
oficio 'zapatero y músico, de treinta y cuatro anos de edad, 
cuyas eiñ&a ñor: pelo c&sUño, color trigueño, ojos pardos, 
nana corta, barba poca, estatura regular, para que m  el tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación del pre
cinte edicto m  la Gaceta de Madrid, comparezca á bordo 
del acorazado Pelayo; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo fijudo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, tu nombre de S. M. ©1 Rey (Q.# D. G.), exhorto 
y requiere» á toda» Mi Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del refsrido Manuel Almira Arteriado, y caso de 
ser habido lo remitan preso, con Ms seguridades convenien
te» fe, bordo del acorazado Pei&yoy k m i disposición.

Abordo, Cartagena 21 di Diciembre de 1895.=El Juez 
In «tractor, Salvador Guardiola.=Por bu mandato, el Secreta
rio, Pedro Martínez. 3151—M.

D. Bmlllo Martínez Molina, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento de Infantería España, núm. 46, y Juez 
instructor nombrado por el Sr* Coronel del mismo para la 
evacuación da la sumiría que i*  le sigue al recluta sustituto 
para Oubn del batallón espedí don ario de esta Cuerpo, Ricar
do Benages Llurba* ■

P\m la presente requisitoria llamo y emplazo i  Ricardo 
Bensgee Llurba, soldado del batallón espedicionario para, 
Cuba del regimiento ya menciouado, natural de Barcelona, 
provincia de Idem, hijo de Josefa, soltero, de veintiún año» de 
edad, de oficio repartidor, cujas sañas personales son: pelo 
castaño, cejas »i pilo, ojo i  pardo», nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color nano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, particulares ninguna, estatura un metro 
560 milímetros, para que en el preciso plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de uta requisitoria en la Ga- 
iqeta br Madbid* comparezca en el cuartel de Antiguónos de 
«Bta plaza k mi disposición, para responder & lo» cargos que 
l i  resultan en la causa que se le sigue en esta Cuerpo por 
haberse desertado y sustituto para Cuba del soldado del bata
llón expedicionario dil regimiento d® Espina, núm. 46, Juan 
Munich Munich; bajo apercibimiento de que si no comparece 
m  «1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole «1 per
juicio que haya logar.

A  Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G,), exhorto 
y requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencia» en busca del referido procesado Ricardo Banages 
Llurba, y en caí© de ser habido lo «m itán  en elaee de preso, 
con loa iegutididi.it convenientes, at cuartel de Antigüenos I  
mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia d i 
■esto día.

Cartagena 2á de Diciembre da 18#5„=Ei Juez instructor» 
Emilio Martiaez. 3150—M

GERONA

D. Remigio Aparicio Manzano, Comandante de Infantería.
agregado á la zona de reclutamiento núm. 24, Juez instructor 
en «1 expediente seguido contra el recluta excedente del 
reemplazo de 1892, sustituto para el de 1893 de la expresada 
zona Vicente Gunsjanme Sibidí, por falta de presentación en 
el Depósito d i Bandera y Embarque para Ultramar de Barce
lona para su destino al distrito de Cuba en 12 de Noviembre 
de 1895.

Por la presente requisitoria y.por única vez cito» Hamo y 
emplazo á 'Vicente Gunijaume Sibidí, sustituto de Juan Ri
gen Regí pera el reemplazo de 1893, natural de 01 ot, provin
cia de Gerona, hijo de Jacinto y de Sabina, de veintidós años 
oehomifes de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes; pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba-rigola?., boca Idem, «soler moreteo,frente Idem, aire bueno.» 
producción buena, estatura un metro 659 milímetros, y da 
«atado «altero, para que en el preciso término de treinta díte, : 
contados desde la publicación, de seta requisitoria en la Ga
ceta M  Habéis y BoUÜ» QfleUU de la provincia» comparezca ; 
m  las oficinas de la zona de reclutamiento dn Gerona» mime- ¡ 
f© 24, sitas en el cuartel de fian Martín de esta ciudad, i. mi j  
disposición» para Eaepondar é los cargos que la resulten en el 
expedienta que de $xdea del Ixcm o. Sr. Comandante m  Jefe 
del enalto Cuerpo Ejército me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de quéüri no comparece en el plazo fl jado.ssrá 

. declarado rebelde» parándole «1 perjuieio que haya lugar. ¡
A su vez, en nombre'1 de S. M. el Rey (Q. D. G.)» y en su 

nombra la Reina Regante del ítem©, exhorto y requiero k to» , 
áis las Autoridades tanto - 'Civiles mmm militaros y de policía 1

judicial, pora que practiquen activas diligen cias en busca del 
referido Tícente Gunijaum© Sibidí, y en cag'o de hallarlo lo re
mitan encías© de preso, con las seguridad en convenientes, al 
cuartel de San Martín de esta ciudad, Joca! de la referida 
zona, y á mi disposición; pues &sí lo tengo acordado ©n dili-

¡ geneia de este día.
1 i Dada ©n Garosa á 21 da Diciembro de 1895.= El Coman

dante, Juez instructor, Remigio Aparicio Manzano.
I 3155—M
¡
| #us$&doa d® p r im a »  instancia.

[ ALCANTARA

 ̂ D. Juan Moreno Izquierdo, Juez instructor de este partido
j y  Licenciado en Filosofía y Letras.
! Por la presente requisitoria hago saber á loa de igual da

se-y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes déla policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado se instruye sumario sobre homicidio frustrado de 
Daniel Rodríguez y Rodríguez, ocurrido en las minas del río 
Salor, término municipal de Membrío, á las cuatro y media 
de la tarde del 15 de los corrientes, en el que se ha acordado, 
con fecha de hoy, el examen y comparecencia de Juan Corde
ro, alias Senuarío, contratista de los trabajos de dichas mí* 
ñas, su hermano José Cordero y su cuñado Joaquín Torero ó 
Toreso, trabajadores los dos últimos de las mismas y vecinos 
los tres de Campo Mayor (Portugal), los cuales desaparecie
ron de aquel sitio al realizarse el suceso, ignorándose su pa
radero, si bien se presume hayan intentado ó pretendan re
fugiarse en el mencionado Reino vecino; por lo que en nom
bre de S. M. la Reina (Q. D. G.)» requiero á k »  expresada» 
Autoridades y agentes, para que se sirvan proceder con celo 
y eficacia á la busca y captura de antes dichos sujetos, con
duciéndolos detenidos á mi disposición hasta la cárcel de este 
Juzgado.

Dada en Alcántara á 21 de Diciembre de 1895.=Juan Mo
reno Izquierdo.=Por mandado de 8. 8., Tícente Solano In
fante. J—'7918

ARENYS DE MAR

D. Filio® Ferrer y Ferrer, Juez municipal. Letrado de 
esta villa, Regente del d© instrucción por ai-censo del propie
tario.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 
mandado en auto de esta fecha» dictado en méritos de causa 
criminal «obre hurto contra Alberto Banireeh Guigón» solte
ro» de diez y siete años d@ edad» de oficio corredor de tintas, 
natural de Montpeller (Francia), y vecino que fué de Barce
lona» calle da Tamarit» núm. 93, entresuelo segundo, cuyo ac
tual paradero se ignora» siendo sus señas: alto d® estatura, 
©jos pardos, palo negro» imberbe, color moreno; viste al esti 
lo de los obreros del país» y con arreglo al núm. 3.° del ar
tículo 835 da la ley d® Enjuiciamiento criminal, m le cita y 
emplaza k dicho procesado, para que dentro del término de 
cinco áísa so presente dentro de las cárceles de esta villa; 
bajo apercibinrento de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo intereso de todas las Autoridades, así civiles 
como militares» Ja busca y captura del indicado sujeto,.®! 
cual, crío de ser habido» sea conducido á dichas cárceles k 
disposición del presente Juzgado.

Dada en. Arenyg de Mar á 18 de Diciembre de 1895. « F e l i 
pe Ferrer. =  Por su mandado» Pacífico Llorat.

J—7919

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español» Juez do instrucción del dis
trito del. 'Parque de esta ciudad.,

Por el presente se cita y llama á Joaquín Ventosa y Fus- 
té, dfi cuarenta y un años d© edad, casado» que tuvo su do
micilio en esta capital, calle d®l Parlamento, núm. 36, y cuyo 
actual paradero te Ignora» á fin de que en el término de quin
to' día, desde au inserción en la Gaceta, de Madrid, compa
rezca anta este Juzgad©,, paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo* para la práctica d® una diligencia de justicia* en mé
ritos de diligencias criminales que me hallo instruyendo so
bre estafa, contra Enrique Ribot y otro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pirará ©I perjuicio á que en derecho 
haya lugar.'

Dado en Barcelona fi 21 de Diciembre da 1895.=Mariano
Pascual E®p«IoL=Por mandado de S. 8., Licenciado Ernes
to Freixa» Habilitado. J—7926

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis* 
trito del Parque de Barcelona.

Por ©1 presente se cita y llama k Valentín Pona Basad, de 
veintinueve años de «dad, casado» del comercio» que tuvo su 
domicilio m  esta ciudad calle'Donde del Asalto, núm..39* 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en.el 
término de quinto día, desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid* comparezca ante este Juzgad® paseo de Isabel II» 
número 1» piso segundo» pera la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de diligencias de cumplimiento de car
ta orden, de S. E. la Audiencia provincial de esta ciudad, ex
pedida en causa criminal sobre hurto contra Luis Fernández 
Árjona y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona i  21 d® Diciembre de . 1895.=Marian© 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Licenciado Ernes
to Freixa» habilitado. J—7921

■ -BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga S&e&z de Russio» Juez da instrucción 
del distrito da la. Universidad de esta capital.

Por la presente se cita* llama y emplaza á Francisco Mar
tínez Gómez, hijo de Francisco y de Flora, de treinta años 
de edad, casad©:* artista» natural da Madrid* y vecino de Gracia, 
y  i  Teresa Homedea Urgallés, hija de Juan, y de Teresa, de 
treinta años, modista, soltera» natural de Tortosa, vecina de 
esto ciudad, para que dentro dal término de nueve días» ánon- 
tar desde-la tn#®reióm de la presante, comparezcan ante este 
Juzgado* pase©de Isabel II* núm. 1* piso primero»i/fin de no-, 
tMearles la, sentencia dictada por 3. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia provincial de ©uta' capital en' méritos ,de la 
causa criminal seguida contra los mismos sobra estafa; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley « i  
no e©inpar®e®r.

Asimismo M1 encarga á las Autorídade», así civiles como 
militares,, procedan i  la busca y captura é inmediata conduc
ción i  la cárcel á disposición de este Juzgado] de los referi
dos Francisco Martínez y Teresa Homedea.

Dada en Barssteaa á 19 de Diciembre de 18:i5.=Manu®l 
Ra5aga.=Por mandAiio de Ü  &» y por D. José de Romero, 
José Gilí, Escriban®. J—17922

OACERES

D. Alberto Vela y López, Juez de primera i % de
esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Miguel Flores López, vec'-: o faé
de Mentánchez, falleció in  dicha villa en 28 d ibre
de 1873, dejando una cédula testamentaria otor^ 1 do
Junio de 1858, la que m elevó á instrumento m r se
protocolizó en la Notan* de D. José Galván Re» fue
lla vecindad, en 3 de E ira d$ 1874; en la citada om«
bró herederos usufru«* i u>s sí morían sin dese se
gún la ley, á sus primo hermanos D. Francisc« o y
D. Fernando Flores A k  sucesivamente, por * 5
moría también sin sue** consignó que era su * n<> 
repartieran sus bienes  ̂ i e los parientes más t-  ̂ ;
ambas líneas, y qu« beran en este caso po* . i de
representación los hij t e los primos hermanos «hie
ren muerto; habiendo f et ido sin sucesión los < her
manos anteriorment 3 ugnados D. Francisco \n y
D. Fernando Flores Alv nz.

En su consecuencia i escrito fecha 15 de ¿ imo
recurrió á este Juẑ  -ü Procurador D. Mam ínez
Cuesta, á nombre y «  í entoción de Doña Cari lán-
dez Lázaro y D. José F es Lozano, vecinos de * hez,
promoviendo el juic io u ve real correspondiente ¿ - ad
judicación de los bienes * cuya sucesión se Ir® > ndo
derecho á ellos por ser * lentes del testador» el Flo
res Lozano en cuarto grs o y la Doña Carlota ex - por
línea paterna y matera respectivamente; y &d*  ̂ de
manda, acordé llamar p edictos á los que i@ * con
derecho á los expres ts bienes, habiendo tr»/ u B o el 
término del segundo ib ^ ^miento sin que ningw per
sona más que los recurra tes se hayan presenta* ^

Y  en su virtud, he & dado hacer saber al p* « que el
presente es ©1 tercero y mmmo edicto, y so aper*-, .  ̂ que
se crean con derecho á dicha herencia de que n© oído en
este juicio @1 que no comparezca dentro de este último plazo 
de dos meses.

Dado en Cáceres á 20 de Diciembre de 1895.=Aib^to Vela 
y López.= Por su mandado, Antonio Escobar.

X~4I11

CASTELLON DE LA  PLANA

D. Miguel Hurguete . mer». Juez de instruí esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y bi ^; : ^guel 
Pérez Liado, alias Caba tero, hijo de Francisec ; At< Laría, 
de diez y ocho años dt \dad, natural y vecino de par
tido judicial de Villa jo u-sa, provincia de Alíca/^;, L*: asta- 
tura regular y cara anclr, procesado en €ste ;; ac
tuación del que refrenó». por el delito de estete " : ? vo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de dkv *;>, - con
tar desdo el de la inserción le  esta requisitoria k  L&cbta 
de Madrid, comparezei sute este Juzgado al ¿Atete reci
birle indagatoria; bajo apercibimiento de que nr : j . caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio p ; - hubiere 
lugar con arreglo á la ley, .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas Isf. A Acuida
des y agentes de la poli da judicial procedan á k  cap
tura y conducción á m ím  cárceles, y á mi disposufióD ü  di
cho procesado.

Dada en Castellón de la Plana á 18 de Diciembre de 1895.= 
Miguel Burguete.:=P©r m  mandado, Enrique H a g ^ t

J  *-“7923
ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de primera ^AHvncda da 
esta ciudad de Elche y r/u partido.

Hago saber que en virtud de demanda ejecutiva p la n ta 
da en este Juzgado por el Procurador D. Joaqid i Gó
mez, en representación «M Sr. F. W . Stsumpel* A \ ; -poel* 
contra los herederos de D. Francisco Valero Fcíoí c vecino 
que fué de esta ciudad, «obre pago de 15.528 pe*;-<,**&. v c é n 
timos, cuya demanda f«é  admitida por auto de M :L v^tual, 
se ha practicado el embargo de bienes* previo * ̂  A lien to 
de psgo á la viuda Dtm Hacida Fenoll Leyza» p v ?í r en 
representación de sus menores hijas Doña Víra te te 7 Doña 
Modesta Valero Fenoll designadas como here Vr ̂ v v asun
tas de D. Francisco Valero Faenter; en cuy* y de 
conformidad á lo dispuesto por el art. 1.460 de te c ¿ En
juiciamiento civil, he acordado se cite de remato i t e  here
deros de D. Francisco Valero Fuentes, por ntedo bl pre
sente, y á fin de que dentro del término de nu*vt j.te , con
tar desde el siguiente ai de su inserción en la G¿ : -r ;. i  j Ma
d r id , se personen en los autos, y se opogan i  tete e jecu
ción, si les conviniere.

Elche 24 de Diciembre de 1895.=Vicente ~H1 ac
tuario, Miguel González. te 1116

GANDESA

D. Juan Moix y Huguet, Regente del Juzgarte m  tetruc- 
ción de Gandesa y su partido.

Por la presente,..que se expide en mérito» de mum  por as- 
tafa contra Carmen Jiménez, de unos cuarenta y d,mm años 

' de edad» da estatura pequen», color moreno, calva» y Trini
dad Batiste, de cuarenta y cinco años de edad» de estatura 
haja, color moreno, le falta un diente de la mandíbula >supe- 
. rior, ambas gitanas» ésta residente en Reus y aquélla en Mora 
de Ebro» de donde ee ausentó hará unos seis m ea», vendedo- 

' ras de telas» cuyos actuales paraderos se ignoran* m dte, lla
ma y emplaza á las referidas procesadas para que dentro .del 
término de diez dias, á contar del de la inserción i© mM edic
to en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Jugado i  

’ responder de los cargos que les resultan en «ficha‘causa; b*jo 
apercibimiento de proceder á lo que en derecho haya lugar.

A  la vez se encarga á las Autoridades civiles» militares y 
agentes déla policía judicial» procedan i,la  busca y captura 
de las expresada» procesadas» y caso de sér habidas disponer 

: Bu conducción á este Juzgado, con las, seguridades convo* 
mentes y á mi disposición.

Dada en Gandtsm á 19 de Diciembre de 1895,= Juan Moix. 
¡»P©r mandado de S. S.» por mi compañero García, Joaquín A l*
: vatsz. _ J~~7924

GRANADA—SALVADOR

D. José García* de, Castro y Fernández, Juez; de primera 
instancia del díitrito délSálvador de esta ciudad.

Hago saber que ên este Juzgado y Escribanía del que. re*
, frenda se presta cumplimiento á. un exhorto procedente'dól 
distrito de la Magdalena de Sevilla» á cuyo'exhorto se Acom- . 
pala testimonio que comprende la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

« Encabezamiento.— En la ciudad de Sevilla, á 22 d© Agosto 
de 1895; el Sr. D. Francisco Fernández Am'aya,, Juez de pri- ; 
mera instancia, del distrito de la : .Magdalena d® Sayiha; ha-
h.í*Tt'rlA . v í a t i i i  mm-énm « n i n a  a í m m I í v a é  i a i m i i t Á B  é  *1a1
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Exe D. Rafael Chaves y M&dío, Marqués de Tous,rep * » o por el Procurador D Emilio Oehoa y Jiménez y •'defí^Ní < or ©1 Letrado D. Nicolás Gómez de Orosco contra el F .r* ^r. D. José Pérez del Pulgar y Blake, que no se ha per* i * u 1 primero de esta vecindad y el segundo vecinode i • v* i por cobro de cantidad de pesetas.} positiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir ¿ * neión adelante, hacer trance y remate de los bíenes mbarguen, y con su vak-r pagar al Excmo. señorD. E “^h£ Chaves y Manso, Marqués de Tous, la cantidad de 7 setas 9 céntimos, importa del capital prestado ysus s vencidos hasta el 31 de Diciembre del año anterior s la á que ascienda los réditos de expresada sumaal C anual, desde aquel día hasta el en que se verifique ocia y las costas causadas y que se causen hastael c «nto de este fallo en todsis sus partes.1 i a mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fi rmo.Fra c "’efna ndez Amaya.»^  ^  me al núm. 2.° del art. 769 de la ley de Enjuicia- mien > t , se extiende el presente edicto para insertarlo en la Cr r os M adrid, á fin de que sírva de notificación al deut <ose Pérez del Pulgar, que fuá declarado en rebeló ^1 Granada á 12 de Diciembre de 1895.=José Garcíade C -i =Ante mí, D. Camilo Martínez. X—1119

GUADAL-AJARA
B * ugo Divar, Juez de instrucción de este partido.1 i asente requisitoria, y como comprendido en el artú , num. l.° , déla ley de Enjuiciamiento criminal, cito i * *> 1 emplazo áElias Lozano Jerez, natural y vecino de T * Uano en esta provincia, procesado en causa sobre lesi v.^ „ uyo actual paradero se desconoce, para que en el término d© diez días, á contar de la inserción de la presente en la  B a ú e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para no ti fio arle el auto de conclusión del sumario y empla xark m H  U Audiencia; apercibido de que si no se presenta será rebelde y le parará el perjuicio á que hubierelug^r can ar-reglo á la ley.A la, ve/ iuego á las Autoridades y agentes de policía judicial ^  :)  jaedan á la busca y prisión de dicho sujeto, que será : -: j do en su caso á la cárcel de esta ciudad á mi dis- posición.Dada m  Guadalajara á 24 de Diciembre de 1895.=Domin- go Dfv&r..*~Hi actuario, Eugenio Gil. J—7925

ILLESCAS
Llcsf.r’-íadb D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzgado Lir *rf' ración- de esta villa de Iikscas y  su partido.P^r k. presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Jvei -Ci- instrucción, en la causa criminal que se sigue por burtr «& un burro de la propiedad de Pablo Barrihuet®, vee¡!K> t:  thempozuelos, se cita en forma á dos leñadores llamados uno Alejo y otro Bartolo, cuyos ape* llidr^, % lad y residencia no constan, siendo las señas delprii£ »•: m  como de unos veinticinco años, alto, delgadoy de^fcídorMo, el cual parece ser de la provincia de Guadalajara, í4;j se hayan hecho constar las señas del otro, y á las Oemá'í personas que precenciaron el hurto de la venta por - x7* jp* á Rufino Trigo, vecino de Colmenar de Oreja, de un 1 - i .rio, de seis años, capón, de alzada regular, enpre< í duros, cuya compra tuvo lugar en el pueblo deDag* v  fin de que dentro del término de diez días, ácontn ’ oesv® la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a tf  t  en  el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anta 'A  «Nsgado á prestar la oportuna declaración; apercibido*  ̂ ..-j no comparecer les parará el perjuicio que haya lug& * v .  1 nacho.1 r-M, ~ue les sirva de célula de citación, expido la presenta tv* en Illescas á 21 de Diciembre de 1895.=L i- cenci "o *cído Moya. J—7926
MADRID—LATIN A

E > 1 de providencia dictada por el Sr. D. Juan Carlos y . ¿ lez de primera instancia del distrito de la Latí* na r ' urte, con fecha 17 dal actual, en los autos seguidos * ^  * - m del Procurador D. Luis Lumbreras, en nom bre -U 1 ' *o Hipotecario de España, contra D. Leonardo Borran / > » tr&da, sobre secuestro y enajenación de ñacas, se h * r ,fdo sacar á la vanta en-pública subasta las fincas sigu * í**1.a u i ♦jí'var situado en término municipal de Oasaríche, en e da Pozo Nuevo, de caber 18 tranzadas y cincooctaK ’̂ r c o , de 400 estadales la tranzada, equivalcBtes á <wr*xáreag, 33 áreas, ocho centiáreas y 32 decímetros, que k5 m ía  £w  Este con otro de D. Alberto GáLvezy Ariza; por Sur - ês de Doña Ildefonsa Gallardo y capellanía nombrad . U *7 ,«kos; por Oeste con el del citado D. Alberto, y porNorte v /v o  del Sr. Borrego y vereda que de Casarich© conduce , 1 h Genil.
2 y , 4 divar llamado Peña Tejada, en término de Puente  G^míI j :j^go Oampiñuelo de Benal, en la provincia de Cdróo ia. d» caber seis aranzádas y tres octavos de marco referida, equfvalenteB 'á dos hectáreas 85 áreas y 15 centiáreas, que Aínda por el Este, Norte y Oeste con olivar de Doña Pascuala de TaMés, y por Sur con otro de los herederos de Don , Rafael Oerveró. ^3.a . Otro olivar en el mismo término y  sitio de la isla de Perdigueros,.-en el pago de Oampiñuelo de Benal, segundo cuartal ruril, de dos aranzadas, siete octavas y cuatro estadales, ó sea ana hectárea, 33 áreas y 52 centiáreas, que linda por @1 Este con otro de herederos de Juan Luna; por Sur con otro de Pablo de Cuenca; por Oeste con garrotal de Antonio Talles, y por Norte con otro de los herederos de Pedro Vera,
4.a Otro olivar al sitio de la Calera, en el mismo pago de Oampiñuelo de Banal y término defPaente Genil, d© caber 24 araras mi y m is  estadales, equivalentes á 11 hectáreas, dos área®, 12.centiáreas.y- 97 decímetros, que linda por el Este con rüáB de los herederos de D. Francisco Fernández Bravo; por Sur con otro de D. José Baró y la senda que del molino dirige á Oasariche, por Oeste con otro del Sr. Borrego, y por Noria con otro de D. Francisco Morales y de herederos de Antón?o Estrado.5.a Otro olivar sitio de Paquíllo, en el partido de Campi- Suelo de Banal ó Pinta Monas, en dicho término de Puente Genil, d® caber dos y media aranzadas, equivalentes á una hectárea'y 11 áreas, 82 centiáreas, que linda por el Este con camino que conduce á Badolatosa; por Sur con olivar del señor Borrego; por Oeste con vereda que se dirige al molino de D. Alvaro, y por Norte con olivar de D. Joaquín Ariza.Y 6,s Otro olivar conocido por el del Llano ó Puerta del Molino, al pago de Cam£iñuelo de Benal,de caber 11 aranza- das,. un a cuarta y 12 estadales, equivalentes á cinco hectáreas, mm&Q áreas, 54 centiáreas y 62 decímetros, que linda

por el Este con más de D. Carlos Delgado; por Sur con otro del Sr. Borrego; por Oeste con servidumbre del Molino, y por Norte de Badolatosa.Cuya Bubasta tendrá lugar el día 28 de Enero del próximo año 1896, y hora de la una de su tarde, en este Juzgado de la Latina, respecto á todas las fincas descritas; ante el de primera instancia de Estepa, respecto á la primera de dichas fincas, y ante el de igual clase de Montilla, respecto á las cinco fincas restantes, tomándose por tipo para el remate el de 6.200 pesetas para el olivar Pozo Nuevo, el de 1.400 pesetas para el olivar Peña Tejada, el de 600 pesetas para el olivar Isla de Perdiguero, el de 4.200 pesetas para el olivar al sitio la Calera, el de 400 pesetas para el olivar al sitio de Paquillo y el de 2.230 pesetas para el olivar conocido por el del Llano ó Puerto del Molino; no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de estos tipos; para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar el 10 por 100 del tipo del remate; se advierte que si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días s iguientes al de la aprobación del remate, y el comprador pagará al Banco todo lo que se le deba por razón de su préstamo, 7 que dichos bienes se sacan á pública subasta sin suplir previamente la falta de títulos.Madrid 26 de Diciembre de 1895.= Y .°  B .°=J. Carlos y  A líx .= E l Escribano, J uan García. X —1113

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, en providencia dictada en 17 del actual en autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, con D. Leonardo Borrego y Estrada, sobre secuestro de fincas, ha acordado se cite al referido D. Leonardo Borrego para la subasta que tendrá lugar el día 28 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, de las fincas 1.a, 7.a, 8.a, 9.a y 10.a de la escritura de préstamo é hipotecadas por el deudor, sitas en la demarcación de los partidos judiciales de Estepa y de Montilla, á fin de que tenga conocimiento de la subasta y para que pueda obtener su suspensión, previo pago de las cantidades que adeude.
Y mediante á ignorarse el actual domicilio del D. Leonardo Borrego, se le notifica por la presente, que se insertará en la Gaceta  de  Madrid  y en el Diario oficial de Avisos.Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Escribano, Juan García. X—1112

MOLINA DE ARAGÓN
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de esta ciudad de Molina y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo verificado en la casa da Juan Ortiz Gutiérrez, vecino de Mochales, en la noche del 11 al 12 de Octubre último, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, á responder á los cargos que contra ellos resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo al efecto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la investigación del paradero de los indicados su jetos, y á la busca y ocupación del dinero y efectos robados, los cuales se expresan á continuación, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, sino justifican su legítima procedencia.Dada en Molina de Aragón á 21 de Diciembre de 1895.=  Manuel Suárez Martínez.=Por su mandado, Ignacio Antón.

Dinero y efectos robados.
Cuarenta y cinco pesetas ©n metálico, en piezas de 5 pesetas, d© 2 pesetas 50 céntimos, de 2 y calderilla.Cuatro piezas de pana, dos color c&fé, una negra y otra verde.
IJaa pieza de r§tor blanco, que tendría unas 30 varas.Otra color moreno de unas veinte varas.Varias piezas de cretona y percales de diferentes colores:
A lg u n o s mantones de invierno d® paño encarnado y otros de diferentes colores y clases.
Un albardón en buen uso, con baticola y estribos, dos mantas y una almohada de aparejo. J—7927

ORGERA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fecha de hoy por D. Ramón Olivares López, Juez de instrucción interino de este partido, s© cita en legal forma á dos sujetos del Campo de Moratalla, que iban comprando ganado en unión de Javier López Reina, vecino de C&r&vaea, así como á otros cinco sujetos, al parecer de Huércal Overa, vendedores de fajas y objetos de óptica, cuyos nombres y domicilio se desconocen, pero que todos ellos pernoctaron el día 24 de Noviembre último en la posada de José Cuadras Morcillo, vecino de Pontones, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de los ocho días siguientes al de la fecha de la inserción de esta cédula en la Gaceta  d e  Ma 

d r id , para declarar como testigos en la causa que se sigue sobre hurto de 50 pesetas á Juan Alfonso Martínez; bajo apercibimiento de que si no lo verifican incurrirán en la responsabilidad que para los testigos establece el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Oreara 21 de Diciembre de 1895.=El Escribano, Juan José Palomero. J—7928

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de instrucción de este partido en el cumplimiento á una carta orden de la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz, se cita á Pilar Expósito, conocida por Pilar Saya Mon- toya, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al que aparezca inserta en la Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerla la notificación interesada; apercibida quede no verificarlo la parará el perjuicio qu© haya lugar.Y para que sirva de citación en forma á la expresada Pilar Expósito, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Diciembre de 1895.=El actuario, José Aequaroní y  Díaz. J —7930

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en el cumplimiento á unacarta orden de la Sección tercera da la Audiencia provincial

i de Gádiz, se cita á Germán Villegas Terán, para que compa- rezca en el término de diez días, que empezarán á contarse ( desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en I la Gaceta  d e  Ma d r id , ante este Juzgado, á fin de hacerle la notificación acordada; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma al expresado Germán Villegas, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Diciembre de 1895.=E1 actuario, Rafael CasaTmva.J—7931
SANTA CRUZ DE LA PALMA

El Sr. D. Francisco Lorenzo Montesdeoce, Juez de primera instancia de este partido, por providencia del día de ayer, dictada á solicitud de la parte actora en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Manuel González Henríquez, á nombre de D. Manuel Taño Pino, vecino de la villa del Paso, contra D. Valerio García Ramón, de la misma vecindad, sobre cobro de pesetas, ha dispuesto que se cite á D. Juan y D. Andrés García R*món, hijos del D. Valerio, que ha fallecido, los que se encuentran ausentes en la isla de Cuba, ignorándose el punto en que residen, para que en el término de veinte días se personen en los autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Y á fin de que tenga efecto dicha citación, expido la presente cédula para que se inserte en la Gaceta  de Ma d rid; haciendo constar que si no comparecen en los aludidos autos, personándose en forma dentro del término que se les ha se ñalado, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Santa Cruz de la Palma 18 de Julio de 1895 =  Juan Henríquez Hernández. X —1120
S1GÜENZA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción del partido de Sigiienza.Hago saber que el día 5 del com ente mes, por Mariano Marco Serrano, vecino de Anguita, fueron hallados en término de aquel pueblo y sitio denominado Entrada de las Cortes, enterrados en el suelo en las inmediaciones de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona los objetos siguientes:Una peana al parecer de cáliz ó custodia, de 13 centímetros y medio de diámetro, en cuya parte inferior y en uno de sus bordes tiene grabados á punto dos semicírculos rameados y una inscripción que dice: Soi de la Capella* de Abem._  Otra peana como la anterior, que mide 14 centímetros de diámetro, que tiene grabada una cruz en el segando borde exterior.Dos pies rectos, torneados, huecos, de 13 centímetros de longitud cada uno.
Y dos vasos de siete centímetros de diámetro, con orificio como para ajustar en el centro otra pieza ó tornillo.Todos los indicados objetos son de metal amarillo plateado.Con cuyo motivo me hallo instruyendo sumario, en el que por providencia de hoy he acordado anunciarlo por medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia de Quadalajara y Gaceta  de Madrid .En su virtud, por el presente se invita á las personas que puedan declarar acerca de la pertenencia de los indicados objetos, para que lo verifiquen dentro del término de diez días ante el Juez de su domicilio, quien remitirá las diligencias á este de mi cargo; advirtiendo á las personas que puedan resultar perjudicadas del derecho que otorga el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Al propio tiempo ruego á la Autoridad que en su caso entienda en la causa por robo perpetrado en la capilla ó santuario de Abexa, del que parece proceder los efectog hallados, lo pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del término referido á los fines que en derecho correspondan.Dada en Sigüenza á 21 de Diciembre de 1895.=Avelino Alvarez C. y Per®z.=Por mandado de S. 8 ., Francisco Pastor.

J—7933
V ALL ADOLID—PL A Z A

D. Eduardo González Gómez, Jm z  d® instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Dkgo  Fernández y Hernández, cuyas señas al final sa expresarán, y de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en Gaceta de 
M a d r id ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de recibirle indagatoria en la causa qu@ sa le sigue sobre estafa; be,jo apercibimiento quede no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hnya lugar.Asimismo ru^go y encargo á todas las A utoridades, así civiles como militare® y áemáe agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que te??g& lugar.Dada en Valladolid á 23 de Diciembre de 1895.=Eduardo González.=Por mandado de 8 .8 . ,  Benito Fernández.

Señas del procesado.
Es natural de Torrox, de treinta y un años, soltero, hijo de Ceci io y de María y de oficio marmolista. J —7934

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril á  F rancia  por Canfranc.
Por acuerdo del Consejo de administración, el día 31 de Enero próximo, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar la junta general ordinaria de esta Sociedad, que previene ©1 art. 16 de los estatutos, en el piso principal de la casa núm. 8 de la plaza de San Felipe de esta ciudad.A los señores accionistas que, con arreglo al art, 15 de dichos estatutos, tienen derecho de asistencia á la misma, se les facilitarán las correspondientes papeletas de entrada en las oficinas de la Compañía, sitas en la citada casa.Zaragoza 27 de Diciembre de 1895.=E1 Director Gerente, Iñigo Figueras. X—1114

Compañía del ferrocarril de Langreo.
El Consejo ha acordado un dividendo á cuenta del ejercicio de 1895 al respecto de 17 pesetas por acción, abriéndose •1 pago desde el día 2 de Enero próximo, en esta Dirección, Ventura de la Vega, 9, y en las oficinas de Gijón.Madrid 20 de Diciembre de 1895,^11 Secretario, Aurelio Rico* X—1115
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Compañía d e explotación de lo» 'ferrocarr iles  de'Madrid & G&ceres y Portugal y  del Oeste de SapxAa.:
Balance m  SO de Noviembre de 1895.

Peieus,
ACTIVO -------------------- -

€«]& y  banqueros.. . .  * . . . . . . . .  * *.  * •»- • * • • ■* * *
Valores en cartera.. . ----- . . . . . . . .  *.. • • - * *«• •
D  Te Bos en c u e n ta .. . . . . . . . . . . . .  • . . . .  • . . .  • • 0 *553,,
Amortizaciones y gastos T ir io s .. . . . .  . . . .  * • .  •

6.457 ooo

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . .  • • • . . . .  •. • . .  *. * * * 3*500.000
Obligaciones em itidas. * • . . . . . . .  * ■ 2.9b7 000
Menos Id. amortizada».. - . . . . . . .  10.000

-------------- - 2.957 000

■ .. 6.457 000

E l In te rven to r de la  Contabil dad, A . L o e w y .= V .# B.°==
El Administrador Delegado P. Bunan-Varilla. X-—1118

B o ls a  d e  M a d r id .

Metixación oficial del día  30 de Diciembre de 1895, esxipx- 
rada em  la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.....................  — .............. ...............  =
OiaSB. M i l i .

Desda perpetaa el 4 por 100 ia le rle r, 6T10 61‘05-40
i  pi&zo. «si «i® ersE -ss-eo-eo

ña cor. I r .
11 ¡ cambio m. 67*816

67‘15-20-36^80
ñu próx. fir. 

no publicado. » í 67*85 I
á plazo 1 * ' cambio m . 67 225

67*80 lin próx. fir, 
i 1‘50 prim a

Idem Id . í i .  serte I . . * . . . . .    . .  . «7‘25 67*40-45
pe amelo*, 10**5 63*66-70-30-85

67'55-70 ®fi
70*80-76- 7 T 4 0-80
71*50-70- 71-65-00 

72 0¡0
Idem sortee O y  H, t e  100 y  A lt pesetas. W ‘90 1® 0i0-8»*05
Idem id . a l 4 por 100 ex te rio r.. .  * . . . • .  15*15 ¡ 75‘40»60-6i-6O-65

75*70
i  plazo. 76*11 75*25-56-50-65-70

fin cor. I r .  
con num eración.

1 76*66-70-05-60-75
•• 75*85 fin próx ' fir. 

con numeración.
. pequeftos. 76*25 i 15*45-76-70-60-60

1 76 *55-65-85-0 0-05 
. 77*25-69-00-50-80 
¡ 77*40-45—76 OtO 

76*30-4 0-40-25
Item  ««los fl y  H» de £01 y  *01 peseta* 84*25 84 ©¡0-84‘75
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . ,  79*40 ;i 79*80-85-90

pequeftos. 79'0§ 8 1 0¡0-8ü* 75-40-20
Si186-21 

! 19*90-84*80 '
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 1O0 anual, vendimien-' 
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094...............  Ifil‘40 101*40-45
Serie B, números 1 al 64.013...............  Id 'SB 404*40 45-35-40

Silletas hipoteaario* d© Cuba, 1 8 8 6 . .  97*75 9» su
no publicado. » m  76

pequeftQB. 97“75 sS 50
I tem  Id. íd,, emisión d© 1890, mimen»* | ;

I al 1,125.000 ..........  i 80*45 i 88*50- 65*60
pequeftos. | 86*45 ! 86*70

laico- Hipotecario d© E sp a la ,—Cédula* 
al '5 por U00t números 1 al 167,090 
y  167.110 al 163.500. . . . . . . . . . . . . . . .  101*70 11 lo re s

Acotóme» del Banco de I b p a la . . . . . . . . . .  * 393 o ¡o
Idem id. id . cantidades p eq u elaa .. . .  ' » 393 0jO
Idem de la Com pelía arrendataria de

Ttabaeos.—Acoioaes al p o rtad o r,.. . . .  * »
Idean id. id, cantidades p e q u e iis   191*25 I9 f*50

no publicado. 494‘66 »
Sociedad de electricidad de Chamberí,

IA serie, números I á 4.000. . . . . . . . . .  » 101 ©¡©-101*50

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p iu s a s  del R e in o .

Bal® : Senifteloj Sai®

Albacete. . .  • . . -  -. ! o80 a , Logrofto.   0*25 *
Aleoy   0*0 » L o r c a . . . . . . . ...........  0*70 »
A lic a n te . . . . . . . . . .  0*5 » Lug  ...............    0*8u
Almería,. • . . . . ,  • . 1 Ose & Málaga . . . . . . . . .  0*21 »
A Til a    0*26 » Murcia  ........... .. 0*25 a
Badajoz.... . . . . . . . i  0*81 * O r e n s e . . . . . . . . . . . .  0*81 :: *
B a rc e lo n a .. . . . . . .  0*20 ; » ■ O viedo.. ...........  0*25 b
B éiar   0*85 b Patencia,.  ........... 0*30 »
Bilbao.......................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
B u r g o » , . , . . . . . . . .  0*30 | a Pam plona..,.  0*25 *
Cáceres— . . . . . .  0*30 a Pontevedra  0*25 »
C á d i z . . . . . . . . . . . .  0*20 * l e u s . . . , . . . . , . . , .  o*se B
Cartagena,. . . . . . .  0*80 » Salam anca...  0*25 s
Castellón.. . . . . . . .  0*80 » San Sebastián... , ,  0*20 »
Ciudad l e a l . . . . . .  0*85 » ; S a n ta n d e r .. . . . , ,»  i 0*2# i *
C órdoba.... . . . . . .  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
C ó ra la    0*28 a Santiago  0*20 »
C ie n e s ... . . . . . . . .  0*85 % Segovia.. . . . .  0*30 B
F e rro l.. . . . . . . . . .  0*25 » S e v i lla .. . .» ,.  0*21 »
G erona.,.. . . . . . . .  0*85 » S o ria .. . . . . . .  030  B
Gijóa   0*25 » T arragona    0*25 »
G r a n a d a . . , . . . , . ,  0*80 » Tala vera  la Reina. 0*70 •
G nsdala jara... . . ,  0*81 » Teruel. 0*30 1
Haro *----------  0*25 » Lo ledo. . . . . . . . . . .  1*30 »
H ue lv a .* ..  0*25 n L ú d e la , . . . ,  ..,1 o*65 »
H u e s c a . . . . . . . . . . .  0*80 » V a len c ia ...   0*20 a
Jaén...........................   1*80 a V a lla d o lid ..... . . .  0*26 s
Jerez de Frontera. 0*20 & Vigo...........................  0*20 n
L e ó i . . . . . . . . . . . . .  0*80 V ito r ia . . . . . . . . ,» »  0**5 B
L érid t. 0*20 n Zamora. . . . .  0. . . .  0*80 a ...
H uaro* „ f . .  0**5 9 Z arag o za ...  010  *

Bolsas « tra n jeru u

PabIb 88 dx 'Dicuexbhb dx 1896
’ / leuda perpetia, el 4 por" 100 exterior. • i. »

I Idoin í i  • í i . interior. • •. • • ,, * .... • .. i  *
fondo* «apa- J Idem, amortizabt® al % por 1 0 0 . i  *

fluiei* • * * • * | Idem Ii». al t  por 100 exterior., • . , , .  *. á *
f Idem ü„ ai i  por I00 exterior , . , , , , .  • á »
\  OMIgncicuifli* de Cuba. • . . • •  *•• . * • . . . .  i  402'00

feudiosr fruir ( • por 100.,, . .  •, • • • . . . . . . .  • . . .  • . . . .  á !00‘55
»es»<. .  •« „. \  1 1|2 por 106». . .»».  • . , . . . . . . .  • • • . *  ■ á 105 45

■ ■' GauioUdñdos Ingleie*. . . . . .  • . . .  •..«»» i  107*1®

C am bios ofic ia les sobre planas extranjeras,
Loudrei i  la vista, libra esterlina, 80*6» peseta*, 

v Parí» i  la vista, francos, beneficio á papel, 21*80-21*85

O bservatorio  de M adrid
" iftt#marión* 1 meteorológicas del día 30 de 'Mciem^re di 1895.

t v m á  n x n f t A T ü l A

: S S  : *  l * 1 , a 4 a 4  4*1  M r e .  1
t rftff “ 7  "»««>» B usm é*  B u n

i  ' i *  j  ^  7  l l 4 l t  4 * 1 4 1 1 *  l e  1 e «
| Milísáetrf * :9üw. 1

f  m i S a u a .  7 1 0 * 1 0  4  0  4 * 0  N B . . .  C a l m a  N i e b l a .

S m a i a n a . 7 I l ‘ 5 t  4 1  4*4  N B . . .  B . * l i g .  I d e m .

1 1  i i b i i a , , » *  f l ®‘4 4  I ; 7 0  6 l7  N B . . .  C a l m a  I d e m .

I  t e l a  t a r d é  7 1 0 * 0 8  ■ 7 - 2  7 ‘ i  N B . . .  I d e m .  I d e m .

I  t e  l a  t a r d e  i r  7 1 0 * 1 8  5 0  6 * 4  N B . . .  I d e m .  I d e m .

I t e l a  B M b i  7 1 0 * 4 2  4  7  4 1  N I . , .  I d e m . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a í r e ,  i  l a  s o m b r a . .  7  8
M e m  m í n i m a    e . . .  8 * 8

D i f e r e n c i a .  5 * 0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  i  d o s  m e t e o s  d e  l a  U n -

n a . . * .  ® »  8 2
I t e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  o r i s t & l * . . . . . . . . . .  1 6 * 5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     8 * 3

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t o  á  l t

t i e r r a  v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     1 0 * 0
I d e m ,  m í n i m a  i d . «  8 0

D i f e r e n  c í a  7 0

V e l o c i d a d  d e l  T i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i s M c i a t r o  l e 

r a s  ( k i l ó m e t r o s )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8 8
D s o i l s c l ó a  b a r o m é t r i c a ,  -  i d .  ( m i l í m e t r o s ) . . . . . . .  • . . ,  2 * 2

A l t u r a  I d .  c o n  r e s p e c t o  i  l a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  n u e 

v e  h o r a »  d e  l a  n o c h e       - 4 a  8 * 1
■ U u T l a  e n  l a s  t t t i m s s  v e t a t t e u a t r o  h o r a s  ( m l l í m e -

te®*).........       *

Bespmhm Megrúfiem recibidos m  el úheerwatorm de ifx - árid sobre el estado atmosférica en varios puntos de la Península* á las nueve de la mañana* y  m  P ram ia  4 Italia á las siete» si día 30 de Diciembre de 1895.
A l t a r ®  l t  M | « r ® -

9 a r ® m 4 u £ « s  t u r a  > F u e n »

* | f l  e a  « r s f t  ,  « ‘ é ’ *  ,  »  X s í  I s t e t e
U t e U l B U E B  * » í n ñ « í  “ * * .  < t i  É «4«1  M & r  e s  « t a t e s l  »  « ® l  a  « $ e ?  ¡ 1  m s s *

M l i í a e t x s f .  k & 1@ s .  v  m t®

8 . S e b a s t i á n .  7 6 8 * 0  i  1*2  S E . . . ,  B r i s a , , .  »  M . t r a n . 1
B i l b a o . . . . . .  7 6 8  u  8 * 6  E   i d .  i i g . .  C a s i  d e s p , *  I d e m ,

O v i e d o . . . . . .  ^ 6 7  4  5 * 8  S O . . .  í d e m . .  I d e m  _

C o r u i a  ( 1  k . )  1 0 5  0  I S S2  S O   V i e n t o .  M .  n u b o s o .  A g i t a d a ,

S a n t i a g o . . . .  1 6 6 * 7  i 0 * 8  S O . . , .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  »

O r e n s e . . . . . . !  7 0 8 * 5  0* 1  S S E . .  B . *  I i g . .  N e b u l o s o . .  »

T i g o » .  |  7 6 7 * 1  1 1 * 2  S O .  . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  V r a n q . 1

O p o r t o . . ,  » *  *  7 6 6 * 4  9 ‘2  I . . . . .  i d .  f t e . -  I d e m . . . « .  I d e m .

L i s b o a  ( •  h . ) .  1 0 8 * 3  9 * 0  N B . . .  I d .  I i g  . ,  N e b u l o s o , .  B

B a d a j o z . . . . .  7 7 0 * 1  9 * 0  S O . . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . . .  »

S . F e m .  ( I b * )  7 6 7 * 3  1 1 * 1  N N E , .  B . a  l i g .  C a s i  d e s p , *  A g i t a d a ,

S e v i l l a . . . . . .  1 6 7 * 6  1 1 * 8  N B . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  *

M á l a g a . . . . » ,  1 6 7 * 7  1 6 * 7  E .  . . .  C a l m a . .  I d e m   T r a n q , 1
G r a n a d a . , . .  .  1 6 6 * 3  t e * ®  , ! * • • • ■  I d e m . . .  j  I d e m ,   »

A l e a n t e . . . . .  7 6 8 * 1  2 0 * 2  7  N O . . .  B . "  l i g .  C a s i  d e s p . "  f r a n q . *

M u r c i a    1 6 6 * 8  1 5 * 8  S O . . , .  B r i s a . .  D e s p o j a d o .  »

V a l e n c i a . . . »  1 6 6 * 1  1 5 * 2  O  C a l m a .  M .  n u b o s o .  »

P a l m a . . . . . .  1 6 4 l8  1 2 *0  N   I d e m . .  N u b o s o . . .  P i c a d a ,

B a r c e l o n a . . . .  7 6 4 6  1 8 * 2  N N E . .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  T r a n q /

T e r u e l . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Z a r a g o z a . . . .  1 6 6  2  1 1 '8  N O . . .  B . ® l i g .  D e s p e j a d o .  *

S o r i a .    7 6 9 * 1  0 * 2  O S O . ,  C a l m a , .  I d e m   *

B u r g o s . . . . . .  7 6 9 * 9  :  8 * 9  i S O . . .  I d e m , . .  N e b u l o s o . . :  »

L e ó n  . .
V a l l a d o l i d . . .  7 6 9 * 3  »  N B * . .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  »

S a l a m a n c a . .  7 7 0 * 5  6 * 2  E . . . *  B . ®  l í g .  D e s p e j a d o .  »
i e g o v i a . . . . .  7 7 © ‘8  4 * 6  N B . . .  B r i s a . .  I d e m   *

M a d r i d . . . . . .  7 7 6 * 1  4 *1  N B . . .  I d . l i g . .  N e b u l o s o . .  »

E s c o r i a l . . . 7 6 7 * 8  £ 0 * 0  N O . . .  I d e m .  .  D e s p e j a d o .  »

C i u d a d  l e a l ,  7 6 8 * 3  9 ‘5  N N O . .  C a l m a . .  N e b u l o s o ,  »

A l b a c e t e . . , . .  7 1 6 * 1  6 * ®  S E .  . .  B . *  i i g . ®  I d e m .   »

P a r i s . . . . . . .  7 5 9 '0  1 1 * 1  O S O . .  I d e m . . .  L l u v i o s o . .  *

G r i s - H e z . . . »  7 6 5 * 3  9 * 0  O S O . .  I d e m .  I d e m .  . . .  T r e n o . 1
S t . M a t h i e u . .  7 6 9 * 8  1 2 ‘2  S O , . . .  I d .  f t e .  N t b u l o s o . .  A g i t a d a ,

I s l a d ' A i x , . .  1 6 4 * 8  1 2 * 0  O   I d e m .  C u b i e r t o . . .  T r a n q , *

B i a r r i t z . , . . , »  1 0 5 * 9  1 2 * 0  S  I d .  l i g . .  N u b o s o . . .  I d e m .

U l e  m o n i . . .  7 6 2 * 5  1 1 * 7  O  C a l m a  .  C u b i e r t o . . .  »

P e p i l á n . . .  .  7 0 8 * 4  1 4  3  N O . . .  B .1 f t e . .  I d e m . . . . . .  »

S i e t e  . . « . . , .  7 6 1 ‘5  7 * 4  O . . . . .  I d ,  l i g .  B r u m o s o . .  T r a n q , *

M i z a . » . , , . .  1 0 2 * 1  4 ‘2  B   I d e m .  C u b i e r t o . .  I d e m .

. l o m a » , , . . , * .  7 0 8 * 2  1 —  6 * 2  N  B r i s a . .  I d e m , . . .  »

A l a r m a . . . » . » •  7 6 1 * 7  : 1 * 8  E N E ; .  B o r r a s 0 N e b u l o s o » .  >

P a l i r m ® * . » * .

S a g M a r L * * 7 0 1 * 4  j : 1 0 * 0  E S E . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .  a

XBTBAflADOfl—DÍA 29
S a n t i a g o  . . i  7 7 1 * 9  1 1 * 7  I S O , . . .  B . B  f t e .  i C u b í e r t o . .  *

T e r u e l . . . . . .  i  7 7 3 * 0  7 ' 4  N  C a l m a ,  N e b u l o s o . .  »
G r a n a d a . . . j  7 0 6 * 5 - 1  1 1 * 1  | N I » » ,  I d e m . » , | D e s p e j a d o .  n

Dirección general de Oorreos y Telégrafos
Ayer llovió en León, Valladolid, Burgo», Gerona, Albaca- 

te, Toledo, Guadal» jara y Badajoz.

Forma parte de este número d é la  Gaceta una hoja de Indice de la Sala segunda del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo II.

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

be jleie», proyectos be ley , beales decretos, reales ór« DjsNE» reglamentos c eco lares e instrucciones que 1» han publicado en e l  presente mes.
Pigf.

Bltíembre 1.°— Borní docroto deeidiendo á fáTor de la 
Administración la eom potencia promovida entre 
•1 Gobernador civil de Ziragoza y el Juez de ins
trucción de Ateca; fecha 23 de Noviembre úl
timo.     ........................................        699

Otro ídem la promovida entre el Gobernador civil 
de Zaragoza y el Juez de instrucción de Calata- 
yud; fecha 23 de Noviembre ultimo... . . . . . . . . . .  699

Otro ídem la promovida entre el Gobernador civil 
de Zaragoza y la Audiencia de dicha capital; le
cha 23 del a c t u a l 700 

Otro ídem dictando reglas para la elección de Con
sejeros de Instrucción pública en Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas; lecha 29 de Noviembre último. 701 

Reglamento para el cumplimiento del Real decreto
anterior..  ....................................     Id.

Reales decretos concediendo los honores de Jefe 
superior de Administración á D. Fermín Martí- 
nez Villamil y á D . Rafael García Marqués; le
cha 29 de Noviembre último. . . . . . .  703

Otro nombrando Jefe de Administración de prime
ra clase, Consejero de Administración de Filipi
nas, á D. Manuel Sastrón; fecha 29 de Noviem
bre ultimo. •»••»•*••**•• « 703

Otro trasladando á Subintendente de Hacienda de 
las islas Filipinas á D. Aníbal Alvarez Osorio; 
lecha 29 de Noviembre último.. . . . . . . . . . . . . . . .  I i .

Real orden circular declarando sucias las proce
dencias de Rabat (Marruecos); lecha 30 de No
viembre ultimo. 703

Real orden anunciando á traslación la cátedra de 
Literatura latina, vacante en la Universidad de
Sevilla; fecha 26 de Noviembre último   703

Idem 2.—Reales decretos decidiendo á favor de la Ad
ministración las competencias promovidas entre 
el Gobernador civil de Zaragoza, Ja Audiencia 
de dicha capital y el Juez de instrucción de Cas
pa; fecha 23 de Noviembre último........................... 715

Reales órdenes anunciando á concurso la cátedra 
de Agricultura de la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza y á traslación la de Cálculo dire en- 
cial de la Universidad de Zaragoza; fecha 26 de
Noviembre último.....................................  716

Idem 3.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Andrés González Marrón, Presidente de la Au
diencia de Albacete; fecha 2 del actual................... 721

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Grana
da á D. Ambrosio Tapia; fecha 2 del actual.. . . .  721

Otros promoviendo, á Presidente de la Audiencia 
de Albacete, á D. Ramón Barrote», y á Fiscal de 
la de Las Palmas, á D. Primitivo González del
Alba; fecha 2 del actual.   ....................... ......... .. Id.

Otros trasladando, á Fiscal de la Audiencia de Cá
diz, á D. Pedro López y Fernández, y á igual 
plaza de la de Alicante, á D» Pedro Espinal Mar
tínez; feeha 2 del actual..........................................  id.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Badajoz 
á D. José Serrano Delgado; fecha 2 del actual*. Id.

Otros trasladando, á Magistrado de la Audiencia 
de Cáeeres, á D» Joaquín Beneyto, y á Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, 
á D. Juan Francisco Ruiz; fecha 2 del actual . .  722

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo á D» Juan de Mesa; fecha 2 del 
actual•*».*. .*••»••*•••••••*.*•••»•» * * . . . » . . .  722

Idem 4.—Otros concediendo los honores de Jefa supe
rior de Administración á D. José Luís Hernán
dez, á D. Rafael López Hernández y á D. San
cho Hidalgo Suárez; fecha 3 del actual. . . . . . . . .  729

Otros trasladando, á Magistrado de la Audiencia de 
Granada, á D. Manuel Ruiz de Obregón; á Ma
gistrado de la de Valencia, á D. Manuel Forero; 
á Presidente de la de Tarragona, á D. Juan Cam* 
poy, y á Magistrado de la.de Barcelona,á D. Ma
nuel Blanco Oliver; fecha 2 del actual..................... 729

Otros nombrando, Presidente de la Audiencia de 
Teruel, á D. Luis Gil Corvara, y Magistrado de 
la de Granada, á D. Vicente Visite»; lecha 2 del 
actual. •«•. * * *. «•. . .»•*«••*. *. * * • *..».».'.»•«• Id.

Otro aprobando el reglamento orgánico de la Ad
ministración Central de la Hacienda pública; fe
cha 3 del actual.  .................................  729

Reglamento i  que se refiere el Real decreto ante
rior* ***.••. .  ® Id *

Real orden disponiendo se proceda i  la elección de 
Consejeros de Instrucción pública por la circuns
cripción de Sevilla y la» Escuela» de Artes y Ofi
cios; lecha 27 del actual.»*».. * . . « . . . . . . . . . . . . . .  ' 732

Idem 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Valencia y el Juez de instruc
ción de Enguera; fecha 3 del actual ................... 741

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Ceuta 
á D. Mateo Gómez Dí»z; fecha 2 del actual».. . . .  .742

Otros indultando, á Victoriano Diez, de la mitad de 
la pena que le impuso la Audiencia de Soria por 
el delito de atentado, y á Tomás Gustaba y, del 
resto de la pena que le impuso la de Bilbao por 
los delitos de disparo de arma de luego y lesio
nes , fecha12 del actual» . . . . . . . .   ̂• * * * * 742

Otro concediendo á los huérfanos de los militares 
que mueran en Cuba de la fiebre amarilla loa 
msm os derechos que á loa huérfanos de los
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muertos en aceión de guiris; facha 4 d®l actual. 742 
Otro nombrando Comandante general de la primera 

división del tercer Cuerpo d® Ejército á D. Adol
fo Salinas Setién; fecha 4 del actual*.................  Id.

Otros autorizando ge verifique por gestión directa 
el sane&miento y limpieza de aljibes délos edi
ficios militares de Puerto Príncipe; el transporte 
de Cádiz al Ferrol de pólvora prismática; la ad
quisición de barra» de acero para construir fusi
les Maüsser en la Fábrica de Armas de Oviedo; 
la adquisición de vestuarios y chalecos de Bayona 
á la Inspección general de la Caja de Ultramar; 
la compra de los artículos de inmediato consumo 
que se necesiten en el Hospital Militar de Ma
drid» y el gasito producido en el transporte de 
cartuchos Maüsser desde San Sebastián á Cádiz;
fecha4 del actual . . . . . . . . . . . . ..........  742 y 743

Real orden confirmando la suspensión de once Con
cejales del Ayuntamiento da Ubeda, decretada 
por el Gobernador civil de Jaén; fecha 27 di No
viembre últim o...   .........« . . . . . . . . . . .  743

Otra alzando la suspensión de varios Concejales 
del Ayuntamiento de Benej&ma, decretada por 
el Gobernador civil de Alicante; fecha 28 de No
viembre último. ..............  Id.

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en Im fe
chas que se expresan................................  744

Resumen de las concesiones de Regium Exeqn&tnr 
concedidas á los señores que se citan para el 
ejercicio del cargo de Cónsules y Vicecónsules.. 744

Rectificación de los errores cometidos en la publi
cación del Reglamento orgánico de la Adminis
tración de Hacienda pública.....................    744

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se les ha concedido reti
ro definitivo durante la primera quincena de Oc
tubre último; fecha 2 del actual.'.. . . . . . . . . . . . .  745

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de Oc
tubre último; fecha 2 del actual.  ........   Id.

Idem 6.—-Reales decretos decidiendo á favor de la Ad
ministración las competencias promovidas entre 
los Gobernadores civiles de Palencia y Ponteve
dra, el Juez de primera instancia da la de Palen- 
cia y el de instrucción de Puenteareas; fecha 3
del actual.............     753

Otros nombrando, Comendador mayor de León, de 
la Orden de Santiago, á D. Carlos Martínez Iru- 
jo; Clavero mayor de la Montesa, á José San- 
chiz; Canónigo de la Catedral de Valladolid, á 
D. Alejandro Alfredo SeriJ, y Arcipreste de la de 
Cuenca, á D. Estanislao Almonacid; fecha 5 del
actual....................    754

Otro nombrando Jefe d® la segunda brigada de Ca
ballería á D. Miguel Manglano; fecha 5 del ac
tual .........................      755

Reales órdenes dando las gracias á las Diputacio
nes de Falencia, Burgos, Zamora y á los Ayunta
mientos de Santiago (Coruña) y Posadas (Córdo
ba) por el acuerdo de conceder socorros á las fa
milias de los reservistas; fecha 3 del actual  755

Otra alzando la suspensión al Ayuntamiento d®
Bujalance, decretada por el Gobernador civil de
Córdoba; fecha 28 de Novíembr® último............  755

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
la primera quincena de Noviembre último  756

Idem 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Si villa y el Juez municipal de
Sanlúcar la Mayor; focha 3 del actual................  765

Otro dictando reglas para que se proceda por cuen
ta del Estado á la repoblación de los arenales in
cultos é impropios para un cultivo agrario; fecha
6 del actual............................     765

Otro relevando del cargo de Comisario de Agricul
tura, Industria y Comercio de la provincia de 
Toledo á D. Rafael Corcuera y Arguelles, y ad
mitiendo la dimisión del mismo cargo en la de 
Granada á D. Valentín Agrela y Moreno; fecha 6
del actual. ............................    766

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo á Don
León Muncharoz; fecha 6 del actual................    766

Real orden dictando reglas para la recaudación 
del arbitrio creado en la Aduana de Barcelona 
con destino á la construcción de un edificio des
tinado á Aduana en dicha población; fecha 30 de
Noviembre último.................................    766

Otra alzando la suspensión de los Concejales de 
Crevillent®, decretada por el Gobernador civil de
Alicante; fecha 30 de Noviembre último  766

Otra disponiendo que se abone una gratificación 
anual de 1.000 pesetas á los Catedráticos de La
tín y Castellano y de Matemáticas comprendi
dos en la adjunta relación; fecha 28 de Novíem
br® último. .......................................  767

Relación á que se refiere la Real orden anterior.... Id.
Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi

duos de tropa á quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la segunda quincena de Octu
bre último; ficha 3 del actual.. ........................  767

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la segunda quincena del
mes de Octubre último...   768

Idem  8.—Reales decretos nombrando Senadores vitali
cios á D. Gaspar Salcedo y á D. Manuel de Az-
cárraga; fecha 6 del actual ............ . 775

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para la adquisición de 10 600 postes telegráficos;
fechm 30 de Noviembre último............... 775

\ Otros dictando disposiciones relativas al canje de 
moneda en Puerto Rico; fecha 17 del ac
tual... . . . . . . . .    775 y 777

Reales «órdenes diétándó reglas para el cumpli
miento de los Reales decretos relativos al canje 
de moneda en Puerto Rico; fechas 17 de Agosto,
11 de Septiembre, 28 de Octubre y 28 de Noviem
bre último»... ....... .............     777 y 778:

4>tra aprobando el reglamento interior de la Se
cretaría del Ministerio? de Hacienda; fecha 6 del
actual.........................     778

Reglamento á que se refiero la Real orden anterior. Id. 
í Real orden declarando la incompatibilidad de Don 
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cial en Canarias; fecha 27 de Noviembre último. 781 
Idem 9.—Real decreto trasladando á la plaza de Presi

dente de Sala de la Audiencia de la Habana á
D. Sebastián de Cubas; fecha 6 del actual  787

Otros nombrando, Fiscal de 3a Audiencia de la Ha
bana, á D. Federico Enjuto; Magistrado de d i
cha Audiencia, á D. Manuel Ví&&; Fiscal de la 
de Mayagüez, á D. José Robles, y Magistrado de 
la de Ponee, á D. Miguel de Tojar; fecha 6 del
actual  ......................... *.........................  787

Real orden dictando reglas para evitar las oculta
ciones de mercancías sujetas ámás elevados de
rechos en las Aduanas de la isla de Cuba; fecha
7 del a ctu a l..........................   788

Idem 10.—Real decreto jubilando á D. Remigio Gil 
Muñoz, Magistrado de la Audiencia de Madrid;
fecha 9 del actual.................................    791

Otro trasladando á Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á D. Ramón Barrotes; fecha 9 del actual. 791 

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Albacete á D. Emilio Miranda; fe
cha 9 del actual...................    Id.

Otros nombrando Magistrados, de la Audiencia de 
Granad», á D. Manuel Forero, y d© la de Valen
cia, á D. Vicente Virite»; fecha 9 del actual.. . .  Id.

Idem 11.—Otros declarando que no han debido susci
tarse las competencias promovidas cmtr© el Go
bernador civil de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte;
fecha 7 del actual. ........      799 y 800

Otro concediendo un suplemento de crédito de 
700 000 pesetas con destino al Ministerio de la
Guerra; fecha 3 del actual. .......................... 800

Otro aprobando el reglamento de orden interior d® 
la Comisión codificadora de la legislación de Ha
cienda pública; fecha 10 del actual..................    800

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior..............................    Id.

Real decreto nombrando Interventor déla Delega
ción de Hacienda de España en París á D. Ra
món Oros; fecha 10 d@l actual.  ................ 801

Resumen del Real decreto concediendo los hono
res de Jefe superior de Administración á D. Ma
nuel '.Soriano y Sánchez; fecha 10 del actual.. . .  801

Real orden declarando limpias las procedencias de
Tánger; fecha 10 del actual..................    801

Relación de las Reales órdenes de carácter parti
cular expedidas por el Ministerio de Ultramar
én las fechas que se expresan  .......  801

Idem 12 —Real decreto declarando que procede deses
timar el recurso de queja promovido por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Sevilla contra el
Alcalde de Estepa; fecha 7 del actual   809

Otra decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entr® el Gobernador ci
vil de Zaragoza y el Juez de instrucción d© Bor-
ja; fecha 7 del actual.............    810

Reales decretos autorizando la compra por gestión 
directa al Museo de Artillería de dos cabestran
tes Bernier; á la Fábrica de Armas de Toledo, 
100.000 kilogramos de cal y de piedra» y el 
arriendo por el Estado de una fábrica d© harinas
en Valladolid; fecha 11 del actual  ............  810

Otro autorizando al Ministro de Marina el gasto de 
500 000 pesetas en el pago de los gastos de la 
construcción de un crucero del tipo del Reina
Regente; fecha 11 del actual...............................  811

Real orden anunciando á concurso la cátedra de 
Historia crítica de España, vacante en la Uni
versidad d® Valladolid; fecha 6 del actual.. . . . .  811

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar durante el mes de Diciembre último.. . .  811

Idem 13.—Real decreto declarando mal suscitada la 
competencia promovida entre ei Gobernador ci
vil de Madrid y el Juez de instrucción del distri
to de la Inclusa de esta Corte; fecha 7 del ac
tu a l. . . . . .  , . . . ................................................... 819

Real orden circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes á 
la brigada de transportes de á lomo; fecha 7 del
actual   ......................................   820

Real .orden disponiendo que en los expedientes so
licitando pensión por las viudas, huérfanos y pa
dres de los náufragos del crucero Reina Regente 
se admita, en sustitución del certificado de de
función expedido por el Juez municipal, los do
cumentos acreditando que pertenecía á la dota
ción del citado buque; fecha 5 del actual  820

Otra habilitando la playa de Canet de Berenguer 
(Valencia) para la descarga de sal; fecha 2 del
actual...... ......................................    820

Realación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la primera quincena de No
viembre último; f©$ia 10 del actual. ................ 821

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Mi
nisterio dé la Guerra durante la primera quince
na de Noviembre último; fecha 10 del actual.. . .  821

Idem 14.—-Real decreto declarando que no ha debido
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte;
fecha, 7 del actual.  ............................... -.......... 831

Otro prorrog^nao el recargo arancelario sobre tri
gos, harinas y salvados de procedencia extran
jera; fecha 13 del actual...............  832

Real orden aprobando el reglamento interior de la 
Dirección general del Tesoro público; fecha 10
del actual   ......................   832

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id .
Real orden dictando reglas sobre el transporte de

paquetes postales; fecha 6 del actual.................  834
Otra alzando la suspensión de nueve Concejales 

del Ayuntamiento de Castalia, decretada por el 
Gobernador civil de Alicante; fecha 9 del actual. 834

Convocatoria y programa para el ingreso en la ca
rrera diplomática...................      835

Idem 15.—Reales decretos admitiendo la dimisión á los 
Ministros da Gracia y Justicia y Fomento; fecha
14 del actual.   ...............................................  845

Otros nombrando, Ministro de Gracia y Justicia, á 
D. Manuel A gnirre de Tejada, y de Fomento, á 
D. Aureliano Linares Rívas; fecha 14 del actual. 845

Otro concediendo los honores de Jefe superior de
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Administración á D. José Español; fssh>> 9 dgl
actual..................        845

Real orden fijando 3a temporada oficial de 3 _ - baños 
de Caldelas de Túy (Pontevedra); fecha 12 *ei ac
tual................................................. ... ............... 815

Otras declarando de utilidad pública las eg *s mi
nero medicinales de las Caldas (Orense) ie Pe
ñas Blancas (Córdoba), y las de S&n A* de 
Tona (Barcelona); fecha 12 del actual.,. . . . . .  846

Otra resolutoria de lo solicitado por D. José Har
tos declarando la compatibilidad d© h»-her«s en 
los cargos de Secretario del Consejo de Adminis
tración de Filipinas y Síndico del Banco Español
de Filipinas; fecha 24 de Oetubre último  847

Otra disponiendo se abone el pasaje para la isla de 
Puerto Rico á D. Rafael Pijoán; fecha 5 . ni ac
tual..................................................... .......  Id .

Otra negando el abono de haberes solirita.do por 
Fray José Hevia, Obispo de Nueva Segóvi#. (Fi
lipinas); fecha 11 del actual. . . .    . . . .  Id*

Idem 16.—Otra concediendo la Cruz del Mérito militar
á D. Urbano Buil; fecha 10 del actual ........  857

Idem 17.—Real decreto declarando mal for *da la 
competencia promovida entre el Gober \ ad ?r ci
vil de Madrid y el Juez de primera inst^u^a del
distrito de la Inclusa; fecha 7 del actas* ......... 866

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito ri*val á 
D. Jacintho Cándido da Silva, Ministro de Mari
na de Portugal; fecha 14 del actual   .............. 867

Real orden resolutoria de lo solicitado por ios Jefes 
y Oficiales de Artillería de Ja Armada p*ra que 
se les expidan los títulos profesicisales par» ejer
cer en la industria privada; fecha 9 del actual .. 867

Otra declarando limpias las procedencias d* Te-
tuán; fecha 16 del actual . . . . . . .  867

Idem 18.—Reales decretos declarando mal suscitadas 
las competencias promovidas entre el Goberna
dor civil de Madrid y el Juez municipal del dis
trito de la Audiencia; fecha 17 del actual... 879 y 88Ü

Otro nombrando Gobernador del Banco de E*pma 
á D. José García Barzanallana; fecha 17 d*i ac
tual    . . . . . .  886

Real orden circular reconociendo á fav r de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes al 
regimiento de Infantería de Alba de Tomes; fe
cha 10 del actual. .......................  . . .  .......  880

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta b Ma
drid la relación de los servicios prestad o ,< por la 
Guardia civil durante el mes de Octubre ú’timo 
en la custodia de la riqueza forestal; feeb 110 del
actual........................................... . . . . . .  . . . .  8881

Idem 19.—Real decreto declarando mal formada k  com
petencia promovida entre el Gobernador eivil de 
Madrid y el Juez municipal del distrito d*> i* Au
diencia; fecha 18 del actual..............    895

OtroB concediendo la Gran Cruz del mérito mili
tar á D. Cristóbal Mas y Mercsd d© Ha bit ? d« la 
Orden de Santiago á D. José Luis Gallo; i«cha
18 del actual..........................................  895 y 896;

Otro dictando reglas para el ingreso y p*̂  en
cía en las Escuelas de Marina á los huérDnog de 
los Generales, Jefes, Oficiales y sus asimi ados;
fecha 18 del actual...............................    896

Otro disponiendo el número de individuas de la 
inscripción marítima que pueden sar lj mados 
al servicio activo durante el año 1896; f^cha 18
del actual  . . . . .  Id*

Estado á que se refiere el Real decreto anterior... Id* 
Real orden dictando reglas para normalizar la si

tuación de los individuos del Ejército que no se 
han presentado á pasar la revista &bu»1 en la
época reglamentaria; fecha 18 del actual............ 896

Otras reconociendo á favorj de sus causantes los 
créditos de abonarés de alcances y ajustas fina
les que se citan, correspondientes al regimiento 
de Caballería de Borbón, á los escuadrones de 
cazadores y al regimiento de Caballería del
Príncipe; fecha 12 del actual *.................  896

Otra dictando reglas sobre la concesión de licen
cias de armas á los habitantes de las colonias
agrícolas; fecha 10 del actual............................. 898

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Benidorm, decretada por el Gobernador de
Alicante; fecha 14 del actual...............   898

Otra declarando la capacidad legal para ejercer 
el cargo de Concejales del Ayuntamiento de A li
cante á D. José García Soler y á D. Ernesto V i
llar; fecha 14 del actual.....................................  Id*

Idem 20.—Reales decretos declarando mal promovidas 
las competencias suscitadas entre el Gobernador 
civil de Madrid y los Jueces municipales de los 
distritos de Palacio y de la Audiencia de esta
Corte; fecha 17 del actual..................................  911

Reales órdenes circulares reconociendo á favor de 
sus causantes los créditos de abonarés de alcan
ces y ajustes finales que se citan, correspondien
tes al regimiento de Ingenieros y á las guerri
llas de la Trocha; fecha 12 del actual  .............  912

Reales órdenes confirmando la suspensión del A l
calde de Mazo, decretada por el Gobernador civil 
de Canarias, y la del Ayuntamiento de Villarreal, 
decretada por el Gobernador de Castellón; fecha
14 del actual..................................    913 y 914

Otra disponiendo que los Alcaldes remitan á las 
zonas, regimientos y depósitos de reserva las re
laciones de los individuos que hayan pasado re
vista anual en los meses que se citan; fecha 19
del actual  ........................................   914

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
segunda quincena de Noviembre último.»  914

Idem 21.—Real decreto relevando del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de 
Orense á D. Ricardo Novoa; fecha 20 del actual. 925

Otro nombrando Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de Orense á D. Ernesto Gar
cía Velasco; fecha 20 del actual ..................... 925

Real decreto autorizando por última vez la cele
bración de exámenes en el mes de Enero; fecha
20 del actual  ............................... 925

Otro autorizando la ejecución de las obras de re
paración en el puente sobre el río Vélez, carre
tera de Málaga á Almería; fecha 20 del actual. . 925

Otro jubilando á D. José María Fernández, Magis
trado de Audiencia; fecha 20 del actual  . . .  925
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Otros nombrando, Magistrado de la Audiencia de 
Santa Ciara, á D. Celso Golmayo; Abogado fis
cal de la de la Habana, á D. Andrés Avelino del 
Rosario, y Magistrado de la de Puerto Rico, I 
D, Darío Ulloa; fecba 20 del actual•••.«•••••«• Id*

Otro concediendo nacionalidad española á D. Fe
derico Richter; fecba 29 del actual.  .................   925

Relación de las pensiones concedidas por el Mi
nisterio de la Guerra durante la segunda quin
cena de Noviembre último; fecba 18 del actual. 926

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se ba concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincena de Noviembre 
último; fecba 18 del actual............................   Id.

Idem 22.—-Reales decretos concediendo los honores de 
Jefe superior de Administración á D. Julián So- 
lorzano j  á D. Manuel Valdés; fecba 20 del ac
t u a l.. . . ...........................................       935

Otro admitiendo la dimisión á D. Adolfo Alonso y 
Morales, Oficial de Secretaría del Ministerio de
Ultramar; fecba 20 del actual..........................   935

Otro nombrando Oficial de la Secretaría del Minis
terio de Ultramar á D. Francisco de Salas Ler-
sundi; fecba 20 del actual..................................... 935

Otros jubilando á D. Francisco Villalta, á D. Fer- 
míntLópez Núñez y á D. José Jiménez Agíus;
fecba 20 del actual.................. .......... .................  935

Real orden aprobando el reglamento de Clases pa
sivas; fecba 19 del actual .......................   935

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id. 
Reales órdenes aprobando los reglamentos de la 

Dirección de Contribuciones directas y de la de 
Propiedades y Derechos del Estado; fecha 19 del
actual . .................................................. 937 y 939

Reglamentos á que se refieren las Reales órdenes
anteriores.............................................................   Id*

Real orden nombrando Catedrático de Física de la 
Universidad de Zaragoza á D. Bartolomé Felíu; 
fecba6 del actual.••*••*•••••••*«••••*••••••• 939

Idem 23.—Real orden disponiendo que la descarga de 
cartuchos se verifique únicamente en los esta
blecimientos del arma de Artillería; fecba 20 del 
a c t u a l 951 

Idem 24.—Real decreto trasladando el Consulado de 
España en Baltimore á Nassau; fecha 28 del ac
tual.................................................     955

Real orden alzando la suspensión de los Concejales 
del Ayuntamiento de Jódar, decretada por el
Gobernador civil de Jaén; fecha 21 del acual 955

Otra aprobando el escalafón del Cuerpo de Archi
veros y Bibliotecarios; fecba 12 del actual  Id.

Resumen de la concesión de Regium Exequátur con
cedida á los señores que se citan para el ejerci
cio de Cónsules y Vicecónsules  ....................  Id.

Idem 25.—Ley dictando reglas sobre la fabricación de
los vinos; fecba 27 de Julio último.......................... 965

Reales decretos nombrando, Presidente del Conse
jo de Estado, á D. Antonio María Fabié, y del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, á
D. Manuel Danvila; fecba 24 del actual   965

Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Madrid y el 
Juez de instrucción del distrito de la Inclusa; fe
cba 20 del a c t u a l 9 6 o  

Oíros nombrando, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, á D. Joaquín Martón, y Presidente de la 
de Barcelona, á D. José Rodríguez; fecha 23 del
actúa!    ..................................................       966

Otro jubilando á D. Luís Tejerina, Magistrado de 
la Audiencia de Zaragoza; fecba 23 del actual... 966

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar
á D. Joaquín Hidalgo; fecha 19 del actual  906

Otra dictando disposiciones para el cumplimiento 
de la ley sobre fabricación de vinos artificiales; 
fecba 23 del a c t u a l •*•»* 967

Otra declarando nulas las oposiciones á la cátedra 
de Dibujo de la Escuela de Bellas Artas de Bar
celona y anunciándola nuevamente á oposición;
fecba 12 del actual  ........... ...............  967

Idem 26.—Reales decretos declarando mal suscitadas 
las competencias promovidas entre el Goberna
dor civil de Madrid y el Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa; fecba 20 del actual.. • 973 y 974 

Otros indultando, á José Comas, de la pena que le 
impuso la Audiencia de Barcelona por el delito 
de homicidio; á Josefa Pastor, de la que la impuso 
la Audiencia de Valencia por los delitos de robo 
y homicidio, y conmutando la pena que la Au
diencia de Córdoba impuso á Santiago Díaz por 
el delito de atentado; fecha 23 del actual... 974 y 975 

Idem 27.— Real decreto declarando mal suscitada la 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Madrid y el Juez de instrucción del distri-
trito de la Inclusa; fecha 20 del actual   981

Otro promoviendo á Canónigo de la Catedral de 
Tarragona á D. Pablo Ay ala; fecha 26 del actual. 982 

> Otro conmutando la pena de muerte por la inme
diata á Manuel Rodríguez, sentenciado á dicha 
pena por la Audiencia de Oviedo; fecba 26 del 
actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . * . . . . . . . . . . • . * . .  • • 982

Reales decretos autorizando la adquisición, por 
gestión directa, á la Fábrica de Artillería de Tru
bia, de un torno y de dos calderas, y i  la Fábri
ca de pólvora de Murcia, de una turbina; lecha 26
del actual..............., . ................... ,...........................   982

Otro ampliando el plazo para que las Diputaciones 
y Ayuntamientos puedan satisfacer al Estado 
sus descubiertos; fecba 26 del actual. . . . . . . . . . .  983

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D. Antonio Gil Alvaro; fecha21 del actual... .  983

Otra dictando regles relativas al adeudo de las 
oleonaftas y demás artículos comprendidos en 
les partidas 8 y 9 del Arancel; fecha 10 del ao-
tual   *. *. „ . . . . . . 9 8 1

Otra revocando el fallo de la Junta arbitral sobre 
el aforo de unas harinas en la Aduana de Carta* 
gena; fecha 16 del actual. • . . . . . . . .  • •. • . , , , , .  Id.

Otra declarando que los Arquitectos tienen con-' 
petes cia técnica y legal para la conducción y dis
tribución de aguas para el abastecimiento de po
blaciones; fecha 14 del actual *. •. * • • • §84

Otras disponiendo se provean por concurso en Ja 
Escuela Central de Artes y Oficios dos plazas de 
Proíe&or*s de Electrotecnia y Termotecnia y 
Motores; fecha 6 del actual................................ . 934

Págs.

Idem 28.—Reales decretes declarando que no han debi
do suscitarse las competencias promovidas en
tre el Gobernador civil de Madrid y el Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia; fecba 23 del
actual..............................................................  991 y 992

Otro prolongando el plazo para canjear per títulos 
definitivos los recibos provisionales de propie
dad intelectual; fecba 27 del actual...................... 993

Otro jubilando al Inspector general de Minas Don
Pablo García M&rtino; fecha 27 del actual  993

Otro declarando cesante á D. Emilio Gutiérrez,
Jefe de Administración civil de cuarta clase del 
Ministerio de Fomento; fecba 27 del actual.. . . .  993

Otro nombrando Jefe de Administración civil de 
cuarta clase del Ministerio de Fomento á Don
Eduardo Cortázar; fecha 27 del actual.................  993

Otros concediendo por el Ministerio de Ultramar 
varios suplementos de crédito con destino al ob
jeto que se cita; fecha 27 del actual   993 y 994

Real orden aprobando la susoensión de varios Di
putados provinciales de Toledo, acordada por 
Real orden de 31 de Octubre último; fecba 26 del
actual     . . . .  994

Otra disponiendo que el llamamiento de opositores 
para la celebración de los ejercicios se baga por 
rigurosa antigüedad de la publicación de convo
catorias; fecha 27 del actual.................................. 995

Idem 29.—Reales decretos declarando que no han debido 
suscitarse las competencias promovidas entre el 
Gobernador civil de Madrid y los Jueces munici
pales de los distritos de la Audiencia y de Pala
cio; fecha 23 del actual.,............... .   1003 y 1004

Real orden dando las gracias al Capitán general 
de las islas Filipinas por las mejoras introduci
das en el campamento de M&r&huí y dominación
de Mindanao; fecha 27 del actual  ...............  1005

Otra disponiendo se provea por concurso la Ayu
dantía de Dibujo lineal, vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de Granada; fecha 21 del actual. 1006 

Otra disponiendo se admita el vapor Colón presen
tado por la Compañía Transatlántica en susti
tución del Ciudad de Santander; fecha 26 del ac
tual. •«•••••»•**•*»•••••••»•».«•••♦••»••••*•• 1006

Idem 30 —Reales decretos declarando que no han de
bido suscitarse las competencias promovidas en
tra el Gobernador civil de Madrid y los Jueces 
municipales da los distritos de la Inclusa y Au
diencia; fecba 23 del actual......................  1027 y 1028

Reales órdenes concediendo la Cruz del Mérito m i
litar á D Lorenzo Gallego y Carranza y á D Je* 
róaimo Pérez Oxtiz; fechas 24 y 26 del ac
tual ......................................... .................  1028 y 1029

Otra dictando reglas para la elección de Senado
res por les cláustros Uni ver sitar ios; fecba 28 del
actual  .......................................................  1029

Idem 31.—Protocolo adicional al Convenio de Comer
cio entre España y Noruega, de 27 de Junio de 
1892; fecba 7 de Octubre último.. . . . . . . . . . . . . .  1031

Real decreto declarando que no ha debido susci
tarse una competencia promovida entre el Go
bernador civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de aquella capital; fecha 24
del actual. .......................     1031

Otro promoviendo á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza al Pres
bítero Licenciado D. Antonio Ortega y Mellado;
fecba 30 del actual. ...........  1032

Otro disponiendo que el General de División Don 
José Sanchiz y Castillo pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército; fe
cba 20 del actual. **•**»*»*».*»••.•••*'*.••«.* 1032 

Otro ídem, que el General de División D. Carlos 
Denis y  Trucha cese en los cargos de Coman
dante general de la segunda división- del cuarto 
Cuerpo de Ejército y Gobernador militar de la 
provincia de Tarragona y pase á la Sección de 
reaerva, fecha 30 del actual. Id.

Otro ídem, que el General d§ Brigada D. José Hu- 
guet y Ajmso pase á la 'Sección de reserva del 
Estado Mayor General del Ejército; fecha 30 del
actual   .............................     Id .

Otros promoviendo al empleo de General de Divi
sión á los Generales de Brigada D. Isidoro Llull 
y Mítjavila y 0. Manuel de la Cerda y Gómez 
Pedroso; fecha 30del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1032

Otros ídem al empleo de General de Brigada á los 
Coroneles de Artillería, Infantería é Ingenieros 
respectivamente, D. Isidro Aguilar y Hallé, Don 
Francisco Rodríguez y Rodríguez y D. José de 
Luna y Orfila; fecha 30 del actual.. . . . . .  1033 y 1034

Otro nombrando Comandante general de la se
gunda división del cuarto Cuerpo de Ejército y 
Gobernador militar de la provincia de Tarrago
na al General de División D. Fermín Jáudenes
Alvarez; fecba 30 del actual.............................   1034

Otro ídem Comandante general de la primera divi
sión del cuarto Cuerpo de Ejército y Goberna- 

. dor militar de la provincia de Gerona, al Gene
ral de División D, Juan Salcedo y Mantilla de
los Ríos; fecba 30 del aetual. .............  Id.

Otro ídem Secretario del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al General de Brigada D. Emi
lio Gutiérrez Cámara; fecba 30 d«l actual. . . . . .  Id .

Otro ídem Inspector de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ul
tramar al General de Brigada D. Calixto Ama-
relle y Rodríguez; fecha 30 del actual   ...........  Id.

Otro idem Vocal de la cuarta Sección de la Junta 
Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Cayetano Melguizo y González; fecba 30 del 
actual.. * . « « * • « * « • . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro ídem Jefe de la brigada de Caballería para 
instrucción del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de brigada D. Luis Ezpeleta y Contreras;
fecha 30 del actual. .....................   Id.

Otro ídem Jefe de la brigada de Caballería del
cuarto Cuerpo de Ejército al General de Brigada '
D. Alberto de Berbén y de Castellví; fecha 30 del
a c t u a l ^ . . . . .  *............   Id.

Otro ídem Comaedant?» general de Ingenieros, en ■ 
comisión, del coarto Cuerpo d# Ejército al Ge
neral de Brigada D, José de Luna-y Orfila; fecba
86 del actual ............................    Id.

Otro concediendo )a Gran Cruz da la Orden del 
Mérito militar al General de Brigada D. Diego ■ 
de los Ríos y Nicolao; fecha 30 dri actual  1034 1

Págs.

Otros ídem la Gran Cruz de la Orden del Mérito* 
naval con distintivo blanco al Teniente General 
D. José López Pinto, al Fiscal Togado del Con* 
se jo Supremo de Guerra y Marina D. Manuel Ur- 
dangarín, á D. Jaime Estrazulas y á D ,  Ramiro 
Gil de Uribarri; fecba 30 del actual.

Otro nombrando Auditor del Departamento de 
Ferrol al Auditor general D. Eladio Milla y Suá-
rez; fecha 30 del actual  . . . . . . . . . . . .  1035*

Otros disponiendo cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio de Marina el Capitán de 
navio de la Armada D. José Ferrándíz y Niño; 
y nombrando en su lugar al del mismo empleo 
D. Joaquín Micón y Louplá; feeha 30 del actual.. 1035 

Otro autorizando al Ministro de Marina para con
tratar por gestión directa con la cass, L*vi y Ko- 
cbertlialer, la adquisión de 481 fusiles modelo 
espan l de 1893, y con la Sociedad Santa Bárba
ra 48.100 cartuchos de guerra y 2.405 de ejerci
cio; fecha 30 del actual.......................  1035

Otro ídem id. para que contrate por gestión directa 
con D. Fabriciano Jiménez, guarnicionero de 
esta Corte, 1.500 correajes, sistema Judas; f®cha
30 del actual. ...............................      Id.

Otros concediendo créditos supletorios para aten
der al mayor gasto de pasaje y haberes de na
vegación de empleados civiles y pasaje y equipo
de Misionero»; fecba 3 del actual .......... 1035

Real orden alzando la suspensión de ocho Conce
jales del Ayuntamiento de Agost, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Alicante; fecha
27 del actual..........................................   1035

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Covelo, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra; fecha 29 dd actual.. . .  1036 

Otra desestimandó la solicitud del Ayuntamiento 
de Biar (Alicante) pidiendo se excluyan del Ca
tálogo los montes titulados Benas&it, Cabezo 
Gordo, Sanchet y otros de dicho término; facha 
26 del a c t u a l 1936 

Otra nombrando Profesor numerario de la cátedra 
de Dibojo de figura de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Zaragoza *á D. Pedro Rodríguez 
de la Torre; ftcha 27 del actual...............    103

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l  de  esp añ a  par a  e l
año de 1895. — Se halla «le venta en el 

Almacén de la G a c e t a  dh M a d r id , situado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

fBSETAS

Primera clase..........................   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem,.  ......................   8
En rústica................... . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a oeta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriteres, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho ñím m  provin
cias, un mes para los auseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera di estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los t e m p la »  que se 
pidan. —1

pEN SO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta ds Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SA N TO S D EL D IA

San Silvestre, Papa y  confesor, y San Sábiniano, Obispo». 

Cuarenta horas en San Millón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 52 de 
abono.—Turno T.° par.—11 barbiere di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—k  las ocho y media.—El judíap®* 
laco.—Me conviene esta mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho v media.— 
La Maja.—Chateau Margdux.—Pe vuelta del Yiveroa.—MI 
Capitán La Palisse.—Gedeón sé queda en casa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— l a  m x a
del oso ó el tendero de comestibles.—Los inocentes é  ahí te  
quedas, monín—La baraja francesa.—-Las zapatillas* >

TEATRO LAR A.— A las ocho y media*—12 de abono.— 
Turno 3.° par.—El bigote rubio.— Doña Juanita^Segundo 
acto de la misma.—Quince minutos en globo.

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho v msdia.—El niño dé 
Jerez.—Pe conquista.—Una vieja.—F,l bajo ds arriba.

TEATRO Y CIRCO DE PARl^H.— A las nueve. — A*
salto del Pasiego.


